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En la República de Colombia, el día martes 16 de 
marzo de 2021, abriendo el registro a las 3:22 p. m., 
dando inicio a las 4:20 p. m., atendiendo la convoca-
toria a sesión mixta virtual y/o remota, a través de la 
plataforma Google Meet, se reunieron los Honorables 
Representantes que adelante se indican, con el fin de 
sesionar de conformidad con el mandato legal, coor-
dinada desde el Salón Elíptico del Capitolio Nacional 
por la Secretaria General de la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación dispuso que 
los Honorables Representantes se registraran por el 
sistema electrónico y manual, con el fin de establecer 
el quórum reglamentario, petición que fue cumplida, 
con el siguiente resultado:

A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2020 - 20 de junio de 2021

Acta de Plenaria número 205 de la sesión ordinaria del día  
martes 16 de marzo de 2021.

Presidencia de los Honorables Representantes, Germán Alcides Blanco Álvarez,  
Astrid Sánchez Montes de Oca, Carlos Germán Navas Talero.
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EXCUSAS DE LOS REPRESENTANTES
Silvio José Carrasquilla Torres

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al Orden del Día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES

Legislatura 2020-2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021 
(Segundo Periodo de sesiones 16 de marzo al 20 de 

junio de 2021) Artículo 138 Constitución Política, 
artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria  
del día martes 16 de marzo de 2021

Hora: 3:00 p. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia de 
los delegados de todos los partidos y/o movimientos 
políticos en el Salón Elíptico y los demás 
Representantes a la Cámara por la plataforma Meet”1

1   Con fundamento en la Resolución número 0777 del 
2020 del 6 de abril de 2020, expedida por la Mesa Di-
rectiva de la Corporación, adicionada por la Resolución 
número 1125 del 17 de julio de 2020.

INCAPACIDAD  
DE LOS REPRESENTANTES

John Jairo Cárdenas Morán 
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.
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I

Llamado a lista y verificación del quórum

II

Aprobación Actas de Plenaria

• Acta número 091 de octubre 8 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 982 de 
2020.

• Acta número 092 de octubre 15 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1246 
de 2020.

• Acta número 093 de octubre 16 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1450 
de 2020.

• Acta número 095 de octubre 30 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 983 de 
2020.

• Acta número 105 de diciembre 2 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1247 
de 2020.

• Acta número 106 de diciembre 3 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1047 
de 2020.

• Acta número 107 de diciembre 4 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 93 de 
2021.

• Acta número 108 de diciembre 9 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 989 de 
2020.

• Acta número 109 de diciembre 10 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1182 de 
2020.

• Acta número 110 de diciembre 11 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 990 de 
2020.

• Acta número 111 de diciembre 12 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1550 de 
2020.

• Acta número 112 de diciembre 13 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1313 de 
2020.

• Acta número 113 de diciembre 16 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1451 de 
2020.

• Acta número 114 de diciembre 17 de 2019 
(Extraordinaria). Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 1048 de 2020.

• Acta número 116 de diciembre 19 de 2019 
(Extraordinaria). Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 991 de 2020.

• Acta número 118 de abril 14 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1346 
de 2020.

• Acta número 120 de abril 23 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1562 
de 2020.

• Acta número 124 de mayo 12 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 94 de 
2021.

• Acta número 125 de mayo 15 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 39 de 
2021.

• Acta número 126 de mayo 16 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1562 
de 2020.

• Acta número 128 de mayo 21 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1562 
de 2020.

• Acta número 129 de mayo 26 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1562 
de 2020.

• Acta número 130 de mayo 27 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 10 de 
2021.

• Acta número 132 de mayo 29 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1545 
de 2020.

• Acta número 134 de junio 5 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1149 de 
2020.

• Acta número 135 de junio 9 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1149 de 
2020.

• Acta número 136 de junio 11 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1546 
de 2020.

• Acta número 142 de julio 20 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1150 de 
2020.

• Acta número 151 de agosto 14 de 2020. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 899 de 
2020.

III

Anuncio de Proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)

IV

Negocios sustanciados por la Presidencia

V

Lo que propongan  
los Honorables Representantes

El Presidente,

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

La Primera Vicepresidenta,

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA
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El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyectos 
de ley y/o actos legislativos: proposiciones.
plenariasvirtuales@camara.gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley y/o 
actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control 

político y constancias: subsecretaria@camara.gov.co
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Por favor, los que no son Parlamentarios, desocupen 

el recinto, la cifra ha superado los 50 admitidos en un 
recinto cerrado, si no evacúan no continuamos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

De acuerdo a la resolución y la orden que ha dado 
el señor Presidente, vamos entonces a empezar con el 
Himno Nacional de la República de Colombia.

Por favor, señores de cabina.
HIMNO NACIONAL 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, recordarles a los compañeros de 
la Cámara que a partir de la fecha se institucionaliza 
por resolución el Himno Nacional de la República 
de Colombia al inicio de cada sesión Plenaria de la 
Cámara de Representantes, que lo hemos hecho por 
resolución para que sobreviva a pesar de las Mesas 
Directivas que estén en el futuro.

Señor Secretario, quiero que sea usted quien da 
fe pública; que manifieste cuántas personas existen 
hoy en el recinto para saber si continuamos o no y si 
estamos cumpliendo o no con la norma.

Intervención Honorable Representante 
Gustavo Londoño García: 

Señor Presidente Blanco, no me he podido registrar 
por la plataforma, ¿me pueden ayudar?, le agradezco 
mucho, Gustavo Londoño. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, hay 56 personas en el recinto.
Señor Presidente, todavía no ha dado la orden para 

abrir el registro, para la verificación del quórum.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A los señores auxiliares de recinto, quien no sea 
Parlamentario no tiene autorizado ingresar al recinto; 
porque estamos superando la cifra que establecen las 
autoridades de salud pública nacional, hay más de 50 
personas en el Salón Elíptico.

Entendemos que hoy es el primer día de 
sesiones ordinarias, hay un número importante de 
Parlamentarios, pero hay también muchos asistentes 
y auxiliares que pueden desalojar el recinto.

Ayúdenos, señor Secretario, con la policía y con 
los auxiliares de recinto para que desalojen.

Intervención Honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Presidente, Ángel María Gaitán, si me puedo 
inscribir por este medio le agradezco.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No hemos abierto registro, Representante.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Les pedimos el favor a los que no sean 

Representantes por favor se retiran del recinto.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 

registro, para que los Parlamentarios a través del 
sistema acrediten su asistencia.

Vamos a abrir también la posibilidad de 20 
constancias, por espacio de tres minutos cada una, 
en el orden cronológico de inscripción a partir del 
momento que los relacione en el chat.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Muy buenas tardes, por orden de la Presidencia 
se abre el registro para la sesión ordinaria del día 
martes 16 de marzo de 2021, iniciando entonces el 
segundo periodo de la legislatura del año 2020-2021, 
siendo las 3:22 p. m., pueden registrarse, señores 
Representantes. 

Intervención Honorable Representante Ángel 
María Gaitán Pulido:

Secretario, buenas tardes, Ángel María Gaitán si 
es tan amable por este medio puedo hacerlo; no puedo 
acceder a la plataforma, le agradezco, Ángel María 
Gaitán.

Intervención Honorable Representante Nidia 
Marcela Osorio Salgado: 

Nidia Marcela Osorio, también solicita por favor 
tomar mi asistencia, muchas gracias, buenas tardes.

Intervención Honorable Representante Carlos 
Alejandro Chacón Camargo: 

Secretario, todavía no abren la plataforma, gracias.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señores auxiliares y técnicos, por favor habilitar el 
sistema biométrico.

Ya pueden registrarse, me informan los Honorables 
Representantes que se encuentran presentes en el 
Elíptico, ya lo pueden hacer.

Intervención Honorable Representante Carlos 
Alejandro Chacón Camargo: 

Secretario, muy bien, ya está funcionando, gracias, 
Chacón.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Gracias, a los que estén presentes, por favor 
registrarse.

Pulido puede registrarse, sí, ya lo puede hacer, él 
levantó la mano.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Daniel López, está en la 
plataforma ¿cierto?

Intervención Honorable Representante José 
Daniel López Jiménez: 

Acá estoy, Presidente.
Dirección de Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda, tiene el uso de la palabra, hasta por 

tres minutos.
Señores de sonido, hasta por tres minutos, para 

constancia, bien pueda, doctor José Daniel.
Intervención Honorable Representante José 

Daniel López Jiménez: 
Muchas gracias, Presidente, estoy en una campaña 

desde hace algunos días. 
Presidente, si me permitiera volver a iniciar porque 

creo que algunos colegas piensan registrarse.
Pero bueno, vuelvo a empezar, entonces, 

Presidente, estoy haciendo una campaña de S.O.S. 
por el tercer pico de la pandemia en la Semana Santa; 
es verdad que la vacunación, aunque llegó tarde hoy 
está teniendo unos avances que son importantes. Nos 
estamos aproximando al millón de vacunados, pero es 
claro que Colombia para lograr la inmunidad de rebaño 
va a necesitar 35 millones de personas vacunadas, por 
eso estoy haciendo llamado al Gobierno nacional, a 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, al empresariado, a la 
sociedad civil para que tengamos como primer tema 
en la agenda pública la prevención de los errores de 
diciembre para que no se repitan en Semana Santa.

La gran mayoría de las familias colombianas, 
colegas toman Semana Santa como un periodo de 
vacaciones, de encuentro familiar, como periodo 
también de aglomeraciones, fruto de las actividades 
religiosas típicas de estos días; y tenemos el riesgo 
real que debemos prevenir que el tercer pico llegue, 

como consecuencia de la falta de anticipación y de 
la falta de la opción de medidas de cara a la Semana 
Santa.

Este es un llamado de concientización ciudadana, 
pero también a las distintas instituciones estatales 
para que tengan prioridad desde hoy y hasta el inicio 
de la Semana Santa, la generación de medidas de 
conciencia ciudadana; ya como colombianos hemos 
esperado lo más tal vez solo falte esperar lo menos, 
mientras se completa el plan de vacunación.

Pero insisto, tengamos mucho cuidado con la 
Semana Santa, con no anticiparnos y no aplicar las 
lecciones de la tragedia que vivió Colombia en el mes 
de enero, fruto de la desatención en época navideña, 
así que lo que estamos haciendo es una alerta para que 
todos unidos prevengamos un eventual tercer pico de 
la pandemia Covid-19. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene el uso de la palabra el doctor Harry 
González, bien pueda, hasta por tres minutos, para 
una constancia.

Intervención Honorable Representante Harry 
González García: 

Gracias, Presidente, muy buenas tardes a usted a 
la Mesa Directiva a todas y todos los funcionarios 
del Congreso de la República de la Cámara de 
Representantes a nuestros compañeros y compañeras.

Mi constancia es en el siguiente sentido, Presidente, 
pedirle respetuosamente a la Mesa Directiva de la 
Comisión Séptima de la Cámara de Representantes, 
nos ayude a más de 13 millones de colombianos para 
que demos, perdón, doctor Nicolás, doctor Nicolás, 
ojalá le vaya bien en el viaje.

Presidente, le ruego me ayude con los 30 segundos 
que perdí ahí. 

Le pido a la Comisión Séptima y a la Mesa 
Directiva de la Cámara de Representantes, nos 
agenda el Proyecto de ley acumulado sobre el retiro 
parcial de pensiones; trece millones de colombianos 
que aparecen inactivos en los fondos de pensiones 
con graves problemas en la economía familiar, están 
pidiendo a gritos que este Proyecto de ley se discuta.

Y aprovecho para invitar a las bancadas que hacen 
presencia en la Comisión Séptima de la Cámara de 
Representantes, a que den una discusión a fondo y 
nos respalden en esta iniciativa, es necesario crear 
alternativas no ortodoxas para que les llegue dinero 
a los millones de familias colombianas que la están 
muy mal y este Congreso tiene que estar a la altura 
de las necesidades de ellos. Por eso los invito a que 
agenden el Proyecto de ley retiro parcial de pensiones 
de manera urgente, Comisión Séptima de la Cámara 
de Representantes y que ojalá aprueben esta iniciativa. 
Gracias, querido Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, Representante Harry.
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Doctor Jorge Alberto Gómez, Partido Polo 
Democrático, departamento de Antioquia, hasta por 
tres minutos, para una constancia, bien pueda.

Intervención Honorable Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego:

Gracias, señor Presidente, un cordial saludo para 
todas y todos los compañeros de Cámara.

En el campo de las proposiciones, he presentado 
una proposición para citar un debate de control político, 
que espero me acompañen, estimados compañeros, 
ante la grave situación que están padeciendo nuestros 
confeccionistas, nuestros industriales de la confección 
de la moda de los textiles. 

Es increíble que en medio de pandemia, el Gobierno 
haya autorizado la importación de tapabocas; pasamos 
de 30 millones de dólares de importaciones de 
tapabocas a 400 millones de dólares de importaciones 
de tapabocas, que se podrían producir en el país y 
que se están trayendo subsidiados de los países de 
Oriente y del África con unos costos de mano de 
obra absolutamente ridículos de energía eléctrica 
subsidiada.

En China, por ejemplo, ustedes saben le devuelven 
el 17% de IVA a los exportadores, pueden incluso 
vendernos a pérdida porque allá le subsidian las 
utilidades y el Gobierno acaba de sacar o presentar 
un borrador de resolución, que mantiene las mismas 
condiciones el 40% de arancel que se le debe aplicar 
al volumen grande de importaciones, se lo aplica a 
importaciones que prácticamente no existen.

Importaciones de hasta 10 dólares el kilo, claro, 
le pusieron el 40% que permite la Organización 
Mundial del Comercio; pero aquellas importaciones, 
que están entre los 10 y 20 dólares donde está el gran 
volumen de importaciones de contrabando técnico 
siguen azotando nuestra industria de confección 
y textil, el señor José Manuel Restrepo abandonó, 
perdón, Abondano, me salió bien, porque abandonó 
nuestra industria Nacional, el doctor José Manuel 
Restrepo Abondano le debe explicar a la Cámara de 
Representantes, por qué ese martirio contra nuestras 
confeccionistas, promesa de campaña incumplida del 
doctor Duque y que creo que nosotros en este periodo 
debemos exigir que se cumplan esas promesas de 
campaña y que se salven millones de puestos de 
trabajo, que no se pueden salvar en época de pandemia.

Esto sí es una cosa como de Ripley, el peor de 
los mundos, estamos en el peor de los mundos de 
desempleo. Los colombianos el 30% ya no pueden 
comer sino dos comidas al día, y el Gobierno se niega 
rotundamente a poner los aranceles que protejan 
nuestra industria Nacional de confecciones traídas 
del Oriente y del África, con dumping, con trampa, 
con trampa, porque le están haciendo dumping, 
están permitiendo a estos importadores, que lleguen 
a confección desleal con los nuestros, además del 
contrabando además que hay 1.600 policías fiscales 
y Aduaneros para custodiar todas nuestras fronteras, 
así que…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene el uso de la palabra la Representante Yenica 
Acosta, Centro Partido Democrático, departamento 
Amazonas hasta por tres minutos, bien pueda.

Intervención Honorable Representante Yenica 
Sugein Acosta Infante: 

Buenas tardes, Presidente, compañeros y 
colombianos, deseándoles buena salud a todos.

Hoy quiero dejar como constancia de acuerdo a 
los varios asuntos relevantes para el departamento 
del Amazonas. El primero de ellos en términos de la 
conectividad; si bien nuestro departamento tiene la 
particularidad de la dispersión geográfica en el resto 
del país, desde hace dos años el servicio de internet ha 
venido siendo inestable y pésimo, en los últimos 30 
días hemos tenido más de cinco problemas con fallas 
generalizadas en el servicio; pedimos al Ministerio de 
las TIC al operador, que les responda por los daños 
generados a los usuarios; de igual manera necesitamos 
un plan B, para la solución de conectividad en nuestro 
departamento, Presidente y compañeros.

En plena pandemia es inaceptable que 
el departamento del Amazonas no solo esté 
incomunicado, porque tenemos en este momento por 
la pandemia del Covid -19, el aeropuerto totalmente 
cerrado, sino que no tengamos conectividad.

Finalmente, también, Presidente y no menos 
importante invitar al Ministerio de Salud, que tengan 
la posibilidad de habilitar los vuelos comerciales 
parcialmente; estamos siendo afectados en nuestro 
departamento, necesitamos reactivar nuestra 
economía. De igual manera necesitamos estar muy 
atentos que las segundas dosis lleguen a nuestro 
departamento del Amazonas, necesitamos que la 
Superintendencia esté muy atenta de las personas 
del Magisterio, no se les está prestando el servicio de 
salud oportuno, las remisiones lastimosamente son 
tardías y la EPS del Magisterio no está atendiendo las 
necesidades de esta población.

Necesitamos los vuelos de apoyo, tenemos muchos 
habitantes de Leticia que están aquí atrapados en 
Bogotá y que requieren retornar a nuestro departamento 
del Amazonas; de igual manera personas que están 
en la ciudad de Leticia y que requieren retornar a la 
ciudad de Bogotá, si bien hemos tenido todo el apoyo 
del Gobierno para que lleguen las vacunas para hacer 
ese cerco epidemiológico necesitamos redoblar todas 
las acciones, para que la reactivación de nuestro 
departamento del Amazonas sea pronta y de igual 
manera.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Catalina Ortiz Lalinde, Alianza 
Verde, departamento Valle del Cauca, ella está 
presente en el Salón Elíptico, bien pueda hasta por 
tres minutos.
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Intervención Honorable Representante 
Catalina Ortiz Lalinde: 

Gracias, señor Presidente, hoy quiero llamar la 
atención sobre el proceso de Reforma Tributaria o 
reforma fiscal como la han querido llamar.

Estamos a 16 de marzo y a la fecha no conocemos 
los borradores, no conocemos los documentos, 
no conocemos los supuestos sobre los cuales está 
basada esta Reforma Tributaria, nos dicen que nos 
van a presentar los documentos de la Comisión 
de Beneficios Tributarios, una comisión que tiene 
que estudiar más de 220 beneficios y descuentos 
tributarios, que suman más de 92 billones de pesos 
y empezando la legislatura y al período aún no los 
tenemos y esto no es una discusión entre el Congreso 
y el ejecutivo; esto es una reforma que es ni más ni 
menos que la tercera reforma que nos presenta el 
Gobierno, en lo que va corrido del mismo Gobierno, 
esta es una reforma que nos presentan después de la 
crisis más aguda que haya tenido jamás en su historia 
reciente el Estado colombiano, esta reforma que le 
afecta a los 5.3 millones de dueños de microempresas 
que nos dice el DANE que existen, de los cuales 
500.000 dejaron de existir durante el último año por 
culpa de la pandemia.

Esta es una reforma que le afecta al 30% de esos 
colombianos que nos dicen que ya no están comiendo 
las tres comidas, esta es una reforma que le afecta a 
los 1.6 millones de hogares que aún están en una clase 
media vulnerable con riesgo de caer en pobreza, a los 
que les tenemos que decir qué es lo que va a pasar con 
sus impuestos, esta es una reforma que por supuesto 
les afecta a todas las empresas de todos los tamaños 
que generan empleo en Colombia. Así que esto no es 
una discusión entre el Congreso y el ejecutivo, esta 
es una discusión que va directamente al bolsillo de 
los colombianos y a hoy arrancando esta legislatura, 
este periodo no sabemos cuál va a ser esa reforma, 
no sabemos cuánto pretende recoger, no sabemos a 
través de qué impuesto.

Imagínese, sé que hemos tenido problemas en el 
pasado por la falta de transparencia por un poco de 
ser.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ángela Robledo, tiene usted el 
uso de la palabra hasta por tres minutos para una 
constancia.

Intervención Honorable Representante Ángela 
María Robledo Gómez:

Gracias, Presidente Blanco, un saludo para usted, 
para la Mesa Directiva, para nuestros compañeros y 
compañeras en este inicio de legislatura.

Hoy, en la Plaza de Bolívar estuvimos en un 
plantón con cientos de organizaciones de la sociedad 
civil y con un grupo muy significativo de muchos 
partidos, cerca de 10 partidos para radicar el proyecto 
de Renta Básica Ya.

Este país, como bien lo decía Catalina, pasa por 
momentos muy difíciles, según estudios de Luis Jorge 
Garay y Jorge Enrique Espitia, dos economistas que 
nos han acompañado de manera muy importante 
durante esta pandemia, Colombia puede llegar a 
índices de pobreza de 45 a 48% este año, los hogares 
más pobres y vulnerables la están pasando muy mal 
y esta renta básica aspira entonces a una transferencia 
no condicionada, como un derecho universal para 
por lo menos ahora 7.500.000 hogares colombianos 
con una transferencia directamente a las mujeres 
como jefas de hogar, tanto en los hogares con jefatura 
femenina como en los hogares biparentales y con una 
factibilidad financiera que incluye al proyecto y que 
tiene que ver con los recursos que no se han gastado 
del FOME, la renegociación de la deuda como lo están 
haciendo otros países en América Latina y un mayor 
papel y un mayor rol hacia el efectivo del Banco de 
la República.

Nuestra solicitud a este Gobierno y a ustedes, 
compañeros y compañeras, es que apoyen esta 
aspiración de Renta Básica Ya. 

Gracias, Presidente Blanco. 

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, doctora Ángela.

Doctor Fabián Díaz Plata, Partido Verde, 
departamento de Santander está presente en el recinto, 
bien pueda hasta por tres minutos para una constancia.

Intervención Honorable Representante Edwing 
Fabián Díaz Plata: 

Gracias, Presidente, el fiscal amigo íntimo de 
Duque archivó la investigación en contra del hijo 
de Sarmiento Angulo, hijo que es el Presidente del 
Grupo Aval. Archivó la investigación sobre el caso 
de corrupción de Odebrecht, haciendo ahora pasar al 
Grupo Aval, Sarmiento Angulo y a su hijo como si 
fueran las víctimas.

Si nosotros entramos a evaluar el caso de corrupción 
de Odebrecht, encontramos quién era el principal socio 
de Odebrecht, Sarmiento Angulo, quién fue el que se 
benefició de los sobornos que se terminaron dando 
en el caso de corrupción de Odebrecht, Sarmiento 
Angulo, los empleados que en este momento están en 
la cárcel en torno a la corrupción, quién era su jefe, 
Sarmiento Angulo.

Es increíble que en nuestro país la justicia no 
esté operando o será tal vez que encontramos que 
se terminan beneficiando grupos como es el de 
Sarmiento Angulo, en torno a las financiaciones de 
las campañas que terminan haciendo no solamente de 
la campaña del Presidente Iván Duque, sino en torno 
a las diferentes campañas de los diferentes gobiernos 
que Sarmiento Angulo una de las personas que más 
se han beneficiado en estos gobiernos terminamos 
viendo que se sigue beneficiando no solo lucrándose, 
sino también los entes de investigación sino la Fiscalía 
terminan amangualándose con estos personajes.



Gaceta del Congreso  1896 Lunes, 20 de diciembre de 2021 Página 13

En otros países, han llegado hasta donde tienen 
que llegar, han llegado hasta ex Presidentes, han 
llegado hasta los más poderosos y en nuestro país 
sigue siendo una vil burla a la justicia, no podemos 
seguir tolerando esto, no podemos seguir permitiendo 
que la justicia en nuestro país siga siendo para los de 
ruana, son más de 50 billones de pesos que se pierden 
al año por culpa de la corrupción y aun así vemos que 
los casos de corrupción simplemente…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante León Freddy Muñoz, Partido 
Verde, departamento de Antioquia, él está presente en 
el Salón Elíptico hasta por tres minutos, bien pueda 
para una constancia.

Intervención Honorable Representante León 
Freddy Muñoz Lopera: 

Gracias, señor Presidente, es lamentable lo que está 
sucediendo en este país, leemos algunas noticias y lo 
que nos dicen es que en los próximos días el Gobierno 
nacional va a cambiar algunas de sus flotas aéreas 
militares, los nuevos aviones que piensan comprar 
tienen un costo de 4.500 millones de dólares, más 
otros ingredientes más para las Fuerzas Militares que 
suman alrededor de 6.500 millones de dólares, uno se 
pregunta, ¿será que en este momento de pandemia, sí 
es necesario este gran gasto militar?, uno se pregunta, 
¿para qué son estos aviones nuevos?, ¿será para seguir 
bombardeando niños y niñas?, como dijo el señor 
Diego Merlano, Ex Director del ICBF que esos niños y 
esas niñas son máquinas de guerra, ¿será que esas son 
las pretensiones?, un señor que fue del ICBF y decir 
este tipo de barbaridades, esos niños y esas niñas son 
víctimas de este Estado, son reclutados forzosamente, 
eso no los hace unas máquinas de guerra, lo que está 
pasando en este país es la contradicción; cuando esos 
recursos para comprar esos aviones deberíamos de 
fortalecer más bien…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro, Partido 
Decentes, Bogotá, hasta por tres minutos, tiene el uso 
de la palabra doctora Pizarro.

Ella está en el Salón Elíptico, sonido por favor allá 
en su curul habitual.

Intervención Honorable Representante María 
José Pizarro Rodríguez: 

Buenas tardes a todos, Presidente, colegas.
Hoy se conmemora la insurrección o el 

levantamiento de los comuneros, cuando Manuela 
Beltrán rompió el edicto por los impuestos que 
castigaban terriblemente a la ciudadanía a millones 
de habitantes de este territorio; porque esa subida de 
impuestos implicaba no solamente privilegios para los 
españoles y para unos pocos sectores de privilegiados, 
sino también porque significaba el empobrecimiento 
de enormes capas de población, empobrecida también 
para pequeñas empresas de la época y esto muy 
seguramente es lo que viviremos aquí en el Congreso 

de la República en los próximos días, cuando se 
presente el Proyecto de Reforma Tributaria.

Quiere decir, que si no estamos todos y todas 
muy atentos para saber qué disposiciones realmente 
contempla esta Reforma Tributaria en beneficio de los 
colombianos y las colombianas, de las personas que 
recorriendo este país durante casi un mes hemos visto 
en la miseria, en la desesperanza, en la desesperación; 
sin posibilidad de continuar con sus proyectos de 
vida y de salir adelante. Quiere decir que esta no es 
una constancia para el Congreso de la República, es 
una constancia para la ciudadanía colombiana; para 
que salgamos a defender nuestros derechos y nuestra 
dignidad, para que no aceptemos que, como medida 
para poder salir adelante en medio de esta crisis siga 
siendo la población trabajadora, sigan siendo las 
mujeres, sigan siendo los jóvenes quienes pongan los 
mayores esfuerzos, mientras se siguen beneficiando 
un pequeño grupo de privilegiados.

Esta es una constancia y un llamado al pueblo 
colombiano, a que recordemos y revisemos muy 
bien el papel heroico que jugó Manuela Beltrán 
tantos miles más de 20.000 hombres y mujeres que 
marcharon desde Santander hasta Bogotá, a exigir 
dignidad para la población a pesar de que han pasado 
siglos desde ese momento, la situación parece ser…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Neyla Ruiz, Partido Alianza Verde, 
departamento de Boyacá, bien pueda, hasta por tres 
minutos, para una constancia.

Intervención Honorable Representante Neyla 
Ruiz Correa: 

Gracias, señor Presidente, un saludo para todos 
los colegas y para todos los colombianos que nos 
escuchan.

Precisamente hoy retomando nuestras sesiones 
ordinarias, como campesina y representante de 
los campesinos productores en este país, expreso 
mi alegría y agradecimiento por la expedición del 
Decreto 248 del 2021, el cual reglamenta precisamente 
la Ley 2046 que respaldamos el año pasado y el 
Decreto 1071 del 2015 que benefician y fortalecen 
la producción agrícola en nuestro país. Sin embargo, 
somos conscientes que es necesario seguir aunando 
esfuerzos y voluntades para seguir incentivando el 
sector agrícola.

Por eso hoy quiero hacer una invitación muy 
cordial, tanto al Gobierno nacional en cabeza de 
nuestro Presidente, como a todos los compañeros 
para que nos apoyen y nos respalden la iniciativa que 
tenemos radicado Proyecto de ley número 213 del 
2020, sobre agroecología en este proyecto, buscamos 
seguir dando incentivos al sector agrícola en este 
caso especialmente en la producción agroecológica, 
la producción limpia. Soy una convencida de que el 
sector agrícola debería ser sector número uno en el 
desarrollo de nuestro país y sabemos que, si seguimos 
incentivándolo, vamos a tener de verdad una economía 
sostenible y sin barreras.
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Tenemos conocimiento, tanto el Ministerio de 
Agricultura, como la FAO que tiene muy buenas 
expectativas sobre nuestra iniciativa, entonces 
reiterarles nuestra invitación especialmente a los 
compañeros de la Comisión Quinta, para que 
continuemos con el trámite de este proyecto y a todos 
ustedes compañeros Congresistas para que podamos 
llevarlo a ser ley de la República. Muchísimas gracias, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, doctora Neyla.

Hemos escuchado diez Representantes a la Cámara 
de 20, ya tenemos los diez restantes inscritos, creo 
que nos hace falta uno.

Doctora Ángela Patricia Sánchez, Partido Cambio 
Radical, Bogotá, bien pueda hasta por tres minutos, 
tiene el uso de la palabra.

Intervención Honorable Representante Ángela 
Patricia Sánchez Leal: 

Gracias, señor Presidente, un saludo muy especial 
a usted, a la Mesa Directiva, a todos los colegas 
deseándole los mayores éxitos en esta legislatura.

Esta constancia va dirigida a evidenciar la 
problemática que están viviendo las mujeres de 
nuestro país.

Pienso que para nadie es secreto, las cifras que 
nos ha mostrado el DANE con respecto al desempleo 
a nivel Nacional el 17.3%, la cifra más alta en los 
últimos años, pero en la ciudad de Bogotá 21.6%, 
además se han perdido cerca de un millón y medio de 
empleos en todo el país.

Pero si hablamos específicamente de las mujeres, 
el estudio que presenta el DANE sobre el mercado 
laboral evidencia que la brecha laboral de género 
aumentó especialmente entre la edad de los 25 a 54 
años; si en el mes de enero tres hombres perdieron el 
empleo, cuatro mujeres perdieron el empleo en este 
rango de edad, se aumentó la brecha; por lo tanto 
nosotros desde el Congreso de la República tenemos 
que trabajar para disminuir esa brecha salarial, además 
si hablamos en el tema de Mipymes de empresas hasta 
10 empleados según este estudio en el mes de enero se 
despidieron 595.000 personas, de las cuales 409.000 
fueron mujeres y 187 mil hombres, es decir que la 
situación de la mujer es muy delicada en el tema de 
desempleo en el tema de brecha salarial.

Por eso quiero hacer un llamado a todas las 
mujeres que me están escuchando que pertenecen a 
la Comisión Legal de la Equidad para la Mujer, para 
que nos ayuden a priorizar tres proyectos que están 
en Plenaria de Senado; dos que están a un debate para 
ser ley de la República, uno que es la inclusión de la 
mujer en sectores donde históricamente no ha tenido 
participación, en el sector de construcción, mineros 
energéticos, ciencia tecnología, porque…

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Christian Munir Garcés, Partido 
Centro Democrático, departamento Valle del Cauca, 
hasta por tres minutos, para una constancia.

Intervención Honorable Representante 
Christian Munir Garcés Aljure: 

Gracias, señor Presidente, un saludo para toda la 
Plenaria, deseándole a usted, Presidente Blanco, los 
éxitos en el liderazgo de este periodo de sesiones y a 
todos los compañeros que trabajemos arduamente por 
nuestro país y seamos más eficientes.

Presidente, quiero hoy convocar a toda la Plenaria 
a que nos unamos en una gran coalición por el derecho 
a la legítima defensa, hemos presentado en el día de 
hoy la Bancada de Centro Democrático con varios de 
nuestros compañeros, un Proyecto de ley que busca 
limitar las facultades que ha tenido el señor Presidente 
de la República desde el 2016 cuando se inventaron 
la figura de porte especial, que generó una restricción 
muy grande en el derecho a la legítima defensa en 
nuestro país, a bloquear la posibilidad que personas 
que tienen hoy problemas de seguridad pueda acceder 
a un arma de porte legal, más de 2 millones y medio 
de armas ilegales en nuestro país.

El Proyecto de ley busca mantener el monopolio 
de las armas del comercio de las armas en el Estado, 
busca que exista una política de confiscación de las 
armas ilegales en nuestro país, pero que no sigamos con 
este problema donde cerca de 400.000 colombianos 
que tenían porte en el 201, pasamos el año pasado 
solamente 6.000 en un país de cerca de 48 millones 
de habitantes. Los delitos como el caso de hurto 
que ha disminuido en una reducción del 28% el año 
pasado pero que hubo 295.000 casos con la situación 
de los homicidios, donde en Colombia hubo 12.016 
homicidios el año pasado; de los cuales 9.107 el 25% 
fueron con armas de fuego en su mayoría ilegales, 
merecen la atención del Congreso de la República con 
este Proyecto de ley que se ha radicado hoy ante el 
Senado en compañía de algunos compañeros como: 
Gabriel Vallejo, Edwin Ballesteros, Juan David Vélez, 
Jaime Uscátegui, Nilton Angulo, Jairo Cristancho, 
Carlos Acosta, Juan David Vélez, Álvaro Prada, entre 
otros.

Yo espero que tengamos una discusión entre los 
Partidos de Gobierno, entre los Independientes, y 
que busquemos restablecer el derecho a la legítima 
defensa en nuestro país creando esta coalición por 
el derecho a la legítima defensa en la Cámara de 
Representantes y Senado de la República. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Gustavo Londoño, Partido Centro 
Democrático, Vichada, hasta por tres minutos, bien 
pueda.
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Intervención Honorable Representante 
Gustavo Londoño García: 

Señor Presidente, un saludo muy especial y sobre 
todo a todos mis compañeros del Congreso de la 
República.

Hoy quiero invitarlos a que este año legislativo 
trabajemos por el pueblo colombiano y por los más 
necesitados independientemente a toda creencia 
política y sobre todo quiero invitar al Gobierno 
nacional y a mis compañeros a que tengamos 
seguridad alimentaria. Nuestro país tiene muchos 
problemas porque hoy no hay seguridad alimentaria 
para más de dos o tres meses, el coronavirus me ha 
enseñado muchas cosas, compañeros, hoy la China 
está importando muchos alimentos; hoy la soya, 
el maíz y varios productos valen el doble de lo que 
valían en diciembre.

Quiero invitar que Colombia se vuelva despensa 
agrícola y sobre todo seguridad alimentaria para 
nuestro pueblo, quiero que fortalezcamos el 
Ministerio de Agricultura, Colombia tiene como 
vocación agrícola, señor Presidente y compañeros, 
quiero invitar al Gobierno nacional a que autorice a 
todas las empresas para que vacunen a sus empleados 
y a su gente, esto ayuda a nivelar prontamente a que 
todo el pueblo colombiano tenga la vacuna.

Esa es la invitación, señor Presidente, compañeros, 
trabajemos este año legislativo en pro de nuestro 
pueblo colombiano y por la gente más necesitada, los 
invito a hacerlo independientemente de ideologías 
y sobre todo de políticas. Un abrazo muy grande, 
Gustavo Londoño, el Representante del Vichada.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Andrés Calle, Partido Liberal, 
Departamento de Córdoba, él está presente en el 
Salón Elíptico, el uso de la palabra, por favor, hasta 
por tres minutos.

Intervención Honorable Representante Andrés 
David Calle Aguas: 

Gracias, Presidente, con profundo dolor y 
frustración tengo que narrarle a esta Plenaria y al 
país que existe una crónica del desplazamiento 
anunciado. Hace siete meses desde estos mismos 
micrófonos, alertaba al país lo que sucedía en la Mina 
del Alacrán en el municipio de Puerto Libertador 
en el Sur de Córdoba, luego que una comunidad de 
mineros artesanales que ha estado en ese lugar por 
más de 45 años, viniera en los últimos meses siendo 
estigmatizada y sucedió fatídico; este domingo a 
las 4 de la mañana, 16 escuadrones de la Policía de 
Carabineros acompañados por el ESMAD llegaron 
con una supuesta orden de una fiscal de Bucaramanga 
a dañar todo lo que habían construido por más de 
45 años, pero esto no es lo grave, porque finalmente 
serán los órganos judiciales que determinen lo que 
contiene esta orden de una fiscal, lo grave es que 
luego, a estos mismos mineros que les tocó vivir la 
violencia del EPL, de las FARC, de los paramilitares, 
ahora de dos grupos armados organizados de un frente 

que no se desmovilizó de las FARC los señalan de ser 
instrumentos del Clan del Golfo, qué injusticia, señor 
Presidente, cómo nos debe doler a los colombianos 
que por unos intereses egoístas que todos conocen en 
la región se torpedee, se golpee, se revictimice una 
población que ha estado ahí en el territorio sufriendo 
el abandono del Estado.

Presidente, esto debe conocerlo el país, hace más de 
30 años ellos están pidiendo al Estado que los legalicen 
y además tiene una orden de la Corte Constitucional, 
que lo pide a todos los órganos competentes que 
ayuden para que ayuden a la legalización de estas 700 
personas que viven en la vereda del Alacrán.

Presidente, es gravísimo lo que puede suceder en 
los próximos días allá en el Alacrán y lo he anunciado 
hace siete meses para asesinar a nuestra gente, a esa 
gente que ha estado en el territorio, que no tiene apoyo, 
ni la ayuda del Estado en educación, en salud, ni 
envías, ni en apoyo a proyectos productivos, solo por 
unos intereses mezquinos, convoco a este Congreso 
de la República para que generemos espacios de 
diálogos, para que no se abuse de la población, para 
que aquí no se cometa una nueva masacre como la 
que vivimos hace pocos meses en el municipio de San 
José de Uré en la vereda La Cabaña.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Norma Hurtado, Partido de La U, 
Valle del Cauca, hasta por tres minutos, y se prepara 
el doctor Hernán Estupiñán.

Doctora Norma Hurtado, bien pueda.

Intervención Honorable Representante Norma 
Hurtado Sánchez: 

Gracias, señor Presidente, en esta tarde quiero 
darles un saludo cordial a todos los compañeros y a 
la Mesa Directiva.

Es necesario dejar un mensaje al Ministerio de 
Salud, respecto de mi departamento, el Valle del 
Cauca, en el Valle del Cauca estamos viviendo una 
crisis en materia hospitalaria especialmente en el norte 
de nuestro departamento, los municipios del norte de 
nuestro departamento se han tomado las acciones que 
correspondían con la EPS Ambuq, pero esta EPS no 
revisó los pagos correspondientes y necesarios por la 
prestación del servicio dada a sus usuarios.

Esta EPS, que hoy ya no se encuentra en el 
departamento del Valle del Cauca, dejó deudas 
importantes, especialmente en los municipios más 
pequeños del Norte del Valle, municipios como: El 
Cairo, Ulloa, Alcalá, Anserma, Obando, Cartago y 
se han visto gravemente afectados; y en ese orden 
de ideas, quiero hacer un llamado al Ministerio de 
Salud para que proceda con el giro directo para que 
los directores de estos hospitales puedan pagar la 
nómina, puedan pagar los suministros, puedan pagar 
los bienes y servicios necesarios para una correcta 
prestación del servicio, es un llamado con clamor por 
unos hospitales que hoy prestan un servicio a estos 
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habitantes de los rincones más apartados del Valle del 
Cauca.

Así que dejo esta constancia, en esta tarde en el 
primer día de trabajo del Congreso de la República 
del año 2021, con el propósito para que se haga la 
gestión correspondiente.

Gracias, doctor Blanco, por permitirme esta 
intervención, gracias por acompañar y rodear a los 
hospitales de los municipios más pequeños de mi 
departamento.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted, doctora Norma. Doctor Hernán Gustavo 
Estupiñán, Partido Liberal, departamento de Nariño, 
está presente en el Salón Elíptico, sonido para él, 
hasta por tres minutos, una constancia.

Intervención Honorable Representante Hernán 
Gustavo Estupiñán Calvache: 

Buenas tardes, señor Presidente, un cordial saludo 
para usted y todos los compañeros Representantes.

Quiero una vez más hacer un vehemente, 
pero respetuoso llamado al señor Presidente de la 
República, al señor Ministro de Hacienda y al señor 
director de la DIAN para que de manera generosa y 
pronta adopten medidas administrativas que permita 
ayudar y acompañar a los pequeños, micro, medianos, 
empresarios y comerciantes del departamento de 
Nariño; especialmente de los municipios de frontera 
que hoy están en quiebra absoluta.

Desde el 17 marzo del año 2020, está cerrado el 
puente internacional de Rumichaca, estos municipios 
de frontera desafortunadamente no cuentan con 
una economía estable, con un comercio propio, ya 
que dependemos del intercambio comercial con la 
vecina República del Ecuador de manera especial, 
hoy no contamos con la presencia de ellos, por 
obvias razones. Por lo tanto, estas personas que han 
creído en Nariño, que han creído en Colombia, que 
han invertido sus capitales de trabajo para generar 
economía, para generar oportunidades de empleo 
a muchos nariñenses y a muchos colombianos hoy 
necesitan que el Gobierno nacional los acompañe.

Por eso pido una vez más al Gobierno nacional 
y también a la Mesa Directiva de la Cámara de 
Representantes, para que nos acompañe en este 
propósito, para que muy pronto se expida un decreto 
en donde las medidas administrativas sean la mejor 
herramienta, para poder solventar algunas necesidades 
y especialmente enfrentar la crisis económica que 
se está viviendo en esta región. Necesitamos pronto 
una decisión que permita la devolución del IVA 
a los extranjeros, necesitamos que se exonere del 
IVA de manera temporal a los comerciantes y a los 
empresarios que comercializan productos en estos 
municipios de frontera, hemos venido trabajando 
con el Ministerio de Industria y Turismo y hemos 
presentado un borrador, unas propuestas al Gobierno 
nacional.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Margarita Restrepo, Partido Centro 
Democrático, departamento de Antioquia, bien pueda 
hasta por tres minutos, una constancia.

Intervención Honorable Representante 
Margarita María Restrepo Arango: 

Gracias Presidente, aquí hace falta alguien en 
este Congreso, falta una voz, la voz de más de 800 
mil colombianos que decidieron que fuera Álvaro 
Uribe quien los representara, mientras tanto vemos a 
reclutadores y violadores de niños en este recinto que 
no tienen un solo mérito para ocupar estas curules, 
debería estar aquí sentado Álvaro Uribe Vélez, el 
líder más destacado que ha nacido en Colombia en 
los últimos tiempos.

Si hubiera que donar mi curul, para que él regresara 
lo haría sin ningún problema y creo que cualquiera 
de mis compañeros de bancada lo haría también, de 
hecho lo haríamos con un amor entrañable, porque 
quien falta en este recinto, es el líder que lleva toda 
una vida defendiendo la democracia; ocupando 
minuto a minuto de su tiempo para hacer ese muro de 
contención, para que el comunismo no nos arrebate 
los derechos y las libertades que por años hemos 
conquistado, aquí hace falta ese líder, ese ciudadano, 
ese gran colombiano que le devolvió la esperanza 
a toda una Nación, ese soldado que doblegó a los 
peores criminales de Colombia, ese maestro que 
nos enseñó que solo trabajando con honestidad, con 
determinación, podríamos lograr grandes objetivos.

En tiempos donde definitivamente escasea 
el liderazgo, la disciplina, el compromiso, la 
inteligencia, sí que hace falta ese faro en el Congreso 
de la República, la izquierda de este país quiere que 
nos acostumbremos a ver reclutadores y violadores 
de niños, sentados en el Congreso de la República, 
pero no, no nos vamos a acostumbrar, quiere que nos 
acostumbremos a que los victimarios de Colombia 
hoy se crean dueños de la moral, pero no, no nos 
vamos a acostumbrar.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Camilo Arango, Partido 
Cambio Radical, Vichada, bien pueda, tiene el uso de 
la palabra hasta por tres minutos.

Intervención Honorable Representante Óscar 
Camilo Arango Cárdenas: 

Muchísimas gracias señor Presidente, un saludo 
para todos los compañeros, bueno quiero dejar esta 
constancia, por el inconformismo que tengo por la 
distribución que se hizo de las vacunas de Covid, 
en el departamento de Vichada, solo hemos tenido 
204 vacunas, para un población de más de 77 mil 
habitantes en el departamento, solo la ciudad capital 
tiene más de 30 mil y somos frontera con Venezuela; 
por Dios hago un llamado al Ministerio de Salud, 
al Ministro Fernando Ruiz, para que revalúen cómo 
hicieron esos cálculos, cómo es posible que solo 204 
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vacunas para el departamento de Vichada; no estoy 
diciendo que nos las den todas, pero sí por lo menos 
unas 5000, 6000 vacunas, para que se distribuyan en 
los cuatro municipios del departamento.

Además, hace poco fue el viceministro de relaciones 
exteriores, hombre, dónde están los proyectos para la 
migración, para nuestros hermanos venezolanos que 
llegan día a día a nuestro departamento, a nuestra 
capital, ¿dónde están esos recursos?

Estamos en el total abandono en el departamento 
de Vichada y hago un llamado al Gobierno nacional, 
para que invierta en proyectos para nuestros hermanos 
venezolanos en nuestra región y necesitamos que 
se revalúe la distribución de vacunas, en nuestro 
departamento de manera inmediata. Muchísimas 
gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Irma Luz, Partido Mira, Bogotá, 
bien pueda hasta por tres minutos.

Intervención Honorable Representante Irma 
Luz Herrera Rodríguez: 

Presidente muchas gracias, en primer lugar, un 
saludo muy especial para usted, para toda la Mesa 
Directiva de la Cámara de Representantes, para 
nuestros compañeros allí en la Cámara, deseando que 
estos meses de trabajo sean de gran productividad 
para el beneficio del país y de todos los colombianos.

Este mes, es un mes muy especial para las mujeres, 
se celebra el Día Internacional de la Mujer, qué bueno 
sería que este día se extendiera a todos los meses del 
año, para poder legislar por las mujeres con mayor 
frecuencia, por la equidad en sus derechos; pero 
también es un día muy especial para la Comisión 
Legal para la Equidad de la Mujer, que cumple ya 10 
años de trabajo en este compromiso de abogar por los 
derechos de las mujeres y por la equidad de género en 
Colombia.

Precisamente teniendo en cuenta esto señor 
Presidente, colombianos, Congresistas hemos querido 
desde la comisión, enmarcar este trabajo que hacemos 
por las mujeres y hacer una conmemoración diferente 
de este día internacional y hemos solicitado en este 
sentido a las Mesas Directivas de Senado y Cámara, 
que el próximo 24 de marzo se realice una sesión 
especial destinada a estudiar los proyectos de ley, 
esta es una sesión que hemos denominado día “M el 
Congreso legislando por la mujer”.

Creemos que es una valiosísima oportunidad, 
para visibilizar el papel que tiene el Congreso, para 
visibilizar el papel de la Comisión Legal para la 
Equidad de la Mujer y trabajar por todas las mujeres 
de nuestro país, es por eso que hemos extendido.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a dar el uso de la palabra al Senador Efraín 
Cepeda que acaba de radicar un proyecto en el recinto 
del Salón Elíptico, por tres minutos doctor Efraín y 

terminamos las intervenciones con el doctor Julián 
Peinado del departamento de Antioquia, doctor 
Efraín, bien pueda.

Intervención Honorable Senador de la 
República Efraín José Cepeda Sarabia:

Muchas gracias señor Presidente Germán Blanco, 
por su generosidad, de permitirme hablar en esta 
Plenaria de la Cámara de Representantes y es para 
anunciar que aquí ante la Cámara, aquí en este recinto 
sagrado del Capitolio Nacional.

Acabamos de radicar con múltiples firmas, un 
Proyecto de ley que tiene que ver con ponerle coto a 
los abusos de los operadores de telefonía celular, son 
muchas las quejas que se reciben a través de las redes 
sociales, son muchos los abusos que estoy seguro 
que ustedes honorables Representante también han 
sufrido.

En mis redes sociales y al consultar a los 
colombianos, se habla de cambiar los términos 
contractuales, sin consentimiento rompiendo el 
contrato sagrado firmado, las fallas continuas en el 
servicio, en la telefonía celular, la penalización, por 
terminar anticipadamente los contratos.

En el Congreso de Colombia hemos aprobado las 
leyes en que se permite prepagar la deuda con las 
entidades financieras, sin penalización y los operadores 
de telefonía celular imponen unas altas, apenas si no 
se anuncia con muchos meses de anterioridad y si no 
se emiten, tres o cuatro comunicación y PQR, para 
instaurar el servicio solo se requiere una llamada, 
pero para cancelarlo, se requieren muchos meses 
y casi nunca se logra; ahí hay violación del hábeas 
data, hay cláusulas abusivas, hay cobro de servicios 
no solicitados, de manera que ello será sancionado, 
porque hoy las sanciones son tan benignas, que los 
operadores de telefonía celular, se burlan de ellos.

Iremos de los 20,000 salarios mínimos, a los 100,000 
salarios mínimos, gracias a ustedes los Honorables 
Representantes, que firmaron este proyecto, gracias a 
la Cámara de Representantes, que lo ha cogido para 
decirles a los operadores de telefonía celular, basta ya 
de abusos en esa telefonía, basta ya de atropellar a los 
colombianos, solo les pido dénmele tránsito rápido y 
que por favor los lobistas, los metemos aquí, porque 
de lo que se trata es de defender los derechos de los 
colombianos.

Muchísimas gracias Honorables Representantes, 
muchísimas gracias señor Presidente Germán Blanco, 
señor Secretario Jorge Humberto Mantilla.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Efraín, siempre bienvenido al 
recinto del Salón Elíptico, en su calidad también de 
Senador de la República.

Vamos a terminar las constancias, con la 
intervención hasta por tres minutos del doctor Julián 
Peinado, Partido Liberal, departamento de Antioquia, 
él está presente en el recinto, es el último de los 
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Representantes en intervenir, sonido para él por tres 
minutos doctor Julián.

Intervención Honorable Representante Julián 
Peinado Ramírez: 

Un saludo señor Presidente, muchas gracias, en 
próximos días o sino es esta misma semana, se estará 
agendando el proyecto de prohibición del castigo 
físico, tratos humillantes y denigrantes de nuestros, 
en nuestro niños, niñas y adolescentes de nuestro 
país. Es por eso que le pedimos al Honorable Senado, 
que nos acompañe con su voto positivo, para que la 
violencia sea erradicada de nuestras familias, para que 
la Paz, el amor, sea la forma en la que se resuelve los 
conflictos en las familias colombianas; un proyecto 
con amplia discusión, un proyecto que tuvo en cuenta 
todas las aristas, se respetan los sistemas de valores, 
se respetan los credos.

Además, un proyecto que lo único que quiere es ser 
pedagógico, no se van a penalizar a los padres, sino 
que se le van a entregar herramientas a los padres de 
familia, para que aprendan a resolver sus problemas 
de manera pacífica y con base al amor.

Invitamos al Senado acompañarlo, invitamos a 
hacer realidad este sueño de las familias y los niños 
colombianos, para que realmente llevemos a los 
hogares estos métodos de resolución de conflicto; 
que lo que harán serán mejores ciudadanos, con 
capacidades mayores para resolver los anhelos de 
paz. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Julián.
Señor Secretario, vamos a iniciar formalmente la 

sesión, para que usted establezca y deje constancia de 
la hora.

Sírvase también establecer el quórum existente, 
leer el Orden del Día, para que lo sometamos a 
consideración.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, son las 4:20 de la tarde y se ha 
constituido el quórum decisorio.

El siguiente es el Orden del Día para leerlo y 
someterlo a consideración si usted lo autoriza.

Intervención de la Honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez: 

Secretario Mantilla yo no me he podido registrar, 
Ángela Robledo será que me registra por favor.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se registra, la doctora Ángela María Robledo.
Intervención Honorable Representante Ángel 

María Gaitán Pulido: 
Querido doctor Mantilla, tampoco he podido 

registrarme, me registra por favor. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ángel María Gaitán Pulido, está registrado y el 
doctor John Jairo Hoyos García queda registrado.

Intervención Honorable Representante John 
Jairo Hoyos García: 

Gracias doctor muy amable, le agradezco mucho, 
un saludo y un abrazo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El doctor Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, queda 
registrado.

Edwin Gilberto Ballesteros Archila, queda 
registrado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, existiendo quórum decisorio 
sírvase darle lectura al Orden del Día, para que lo 
sometamos a consideración.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El siguiente es el Orden del Día para la sesión 
ordinaria del día martes 16 de marzo de 2021.

1°.
Llamado a lista y verificación de quórum.

2º. 
Aprobación actas de Plenaria.

Acta número 091 de octubre 8 de 2019. 
Acta número 092 de octubre 15 de 2019. 
Acta número 093 de octubre 16 de 2019. 
Acta número 095 de octubre 30 de 2019. 
Acta número 105 de diciembre 2 de 2019. 
Acta número 106 de diciembre 3 de 2019. 
Acta número 107 de septiembre 4 de 2019. 
Acta número 108 de diciembre 9 de 2019. 
Acta número 109 de diciembre 10 de 2019. 
Acta número 110 de diciembre 11 de 2019. 
Acta número 111 de diciembre 12 de 2019. 
Acta número 112 de diciembre 13 de 2019. 
Acta número 113 de diciembre 16 de 2019. 
Acta número 114 de diciembre 17 de 2019
Acta número 116 de diciembre 19 de 2019
Acta número 118 de abril 14 de 2020. 
Acta número 120 de abril 23 de 2020. 
Acta número 124 de mayo 12 de 2020. 
Acta número 125 de mayo 15 de 2020. 
Acta número 126 de mayo 16 de 2020. 
Acta número 128 de 21 de mayo de 2020. 
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Acta número 129 de mayo 26 de 2020. 
Acta número 130 de mayo 27 de 2020. 
Acta número 132 de mayo 29 de 2020. 
Acta número 134 de junio 05 de 2020. 
Acta número 135 de junio 09 de 2020. 
Acta número 136 de junio 11 de 2020. 
Acta número 142 de julio 20 de 2020. 
Acta número 151 de agosto 14 de 2020. 

3º.
Anuncio de Proyectos.

4º.
Negocios sustanciados por la presidencia.

5º.
Lo que propongan  

los Honorable Representantes.
El Presidente, 

GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ.
La Primera Vicepresidenta, 

ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA.
El Segundo Vicepresidente, 

CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO.
La Secretaria General:
Señor Presidente, ha sido leído el Orden del Día 

para la sesión ordinaria del día 16 de marzo de 2021.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración señor Secretario, el Orden del 

Día que usted ha leído, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra.

¿Señor Secretario aprueba esta Plenaria el Orden 
del Día?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria ¿si aprueban el 
Orden del Día leído?

Intervención Honorable Representante Nilton 
Córdoba Manyoma: 

Presidente, Presidente Nilton Córdoba una 
constancia que no aprueba el acta 134.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No estamos aprobando las actas, doctor Nilton, 
estamos aprobando el Orden del Día.

Intervención Honorable Representante Nilton 
Córdoba Manyoma: 

Disculpe señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Señor Secretario, aprueba esta Plenaria el Orden 

del Día? 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia ¿si aprueba la Plenaria el 
Orden del Día leído?

Ha sido aprobado señor Presidente, por 
unanimidad.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente punto, entonces señor Secretario en el 
Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Édgar Gómez deja constancia de su voto en la 
Plenaria.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, varios Parlamentarios han 
manifestado a través del chat dificultades hoy, para 
registrar su asistencia; quiero que usted con la persona 
encargada de la parte técnica le manifieste a los 
Parlamentarios qué solución tienen.

Si o no efectivamente los Parlamentarios tienen 
dificultades en su registro.

No estamos votando, ya se votó el Orden del Día, 
pero hay dificultades de algunos Parlamentarios de 
registrarse en la sesión.

Les estamos preguntando al Secretario y a la parte 
técnica de la Cámara, que nos resuelvan la dificultad 
de los compañeros, para poder entrar a votar los 
siguientes puntos, entre ellos las actas.

Secretario, tiene usted el uso de la palabra.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se deja constancia que se registra manualmente el 

doctor Jorge Alberto Gómez Gallego.
Se ha votado el Orden del Día por unanimidad.
Siguiente punto, señor Presidente.
Intervención Honorable Representante Jairo 

Giovany Cristancho Tarache: 
Secretario y Cristancho también para que me 

registre por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Jairo Giovany Cristancho Tarache, queda su 

registro.
El doctor Julián Peinado Ramírez queda 

registrado.
Vamos a leer las personas que se registraron 

manualmente, por favor las lee el Subsecretario, 
si alguien no se ha podido registrar por favor lo 
manifiesta.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

El que todavía tenga dificultades, tenemos 
problemas de audio en el recinto, quiero pedirles 
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el favor a los técnicos porque estamos haciendo un 
esfuerzo grande y no hay sonido eficiente para que 
nos escuchen.

Cualquier Parlamentario que tenga problemas en 
registrarse que lo haga de manera manual y entonces 
señor Secretario, las distintas votaciones tendremos 
también que posibilitar el voto manual de algunos de 
ellos.

Intervención Honorable Representante John 
Jairo Hoyos García: 

Presidente también tenemos problemas, yo no he 
podido registrarme por la plataforma, debo poder 
votar manualmente, le pido el favor Representante 
Hoyos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Raúl, el doctor Hoyos regístrenlo por favor 
manualmente.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por favor los técnicos hacerse presente en la 
Secretaría, Álex por favor hacerse presente.

Vamos a leer las personas, que se registraron 
manualmente en el día de hoy.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Se han registrado manualmente y en forma 
presencial, los siguientes Representantes:

Acosta Infante Yenica Sugein.
Acosta Lozano Carlos Eduardo. 
Aguilera Vives Modesto Enrique. 
Albán Urbano Luis Alberto. 
Amar Sepúlveda José Gabriel. 
Angulo Viveros Milton Hugo. 
Ardila Espinosa Carlos Adolfo.
Arias Falla Jénnifer Kristín. 
Asprilla Reyes Inti Raúl. 
Banguero Andrade Hernán.
Barraza Arraut Jezmi Lizeth.
Benedetti Martelo Jorge Enrique. 
Bermúdez Lasso Alexánder Harley.
Blanco Álvarez Germán Alcides. 
Bonilla Soto Carlos Julio. 
Cala Suárez Jairo Reinaldo. 
Calle Aguas Andrés David. 
Carreño Castro José Vicente. 
Carreño Marín Carlos Alberto.
Carrillo Mendoza Wílmer Ramiro. 
Celis Vergel Juan Pablo. 

Chica Correa Félix Alejandro. 

Correa López José Luis.

Correal Herrera Henry Fernando. 

Cristancho Tarache Jairo Giovany.

Cristo Correa Jairo Humberto.

Cuenca Chaux Carlos Alberto. 

Deluque Zuleta Alfredo Rafael 

Díaz Plata Edwing Fabián. 

Echavarría Sánchez Juan Diego. 

Tengo acá registrado, pero no presencial a Espinal 
Ramírez Juan Fernando.

En forma presencial, Estupiñán Calvache Hernán 
Gustavo.

Ferro Lozano Ricardo Alfonso está registrado.

Pero no de manera presencial el Representante 
Ángel María Gaitán Pulido.

De forma presencial también está registrado, Luis 
Fernando Gómez Betancourt.

De forma no presencial, Jorge Alberto Gómez 
Gallego.

Presencial:

Gómez Román Édgar Alfonso.

González Duarte Kelyn Johana.

Hernández Casas José Élver.

Hernández Lozano Anatolio.

No presencial:

Hoyos García John Jairo. 

Presencial: 

Hurtado Sánchez Norma. 

Jaraba Díaz Milene.

Jay-Pang Díaz Elizabeth.

Leal Pérez Wílmer.

Lorduy Maldonado César Augusto.

Lozada Polanco Jaime Felipe.

Miranda Peña Luvi Catherine.

Monedero Rivera Álvaro Henry

Méndez Hernández Jorge.

Muñoz Cerón Fáber Alberto.

Muñoz Lopera León Fredy.

Navas Talero Carlos Germán.

Ortiz Joya Víctor Manuel.

Ortiz Lalinde Catalina.

Osorio Salgado Nidia Marcela.

Pachón Achury César Augusto, no está registrado 
presencial.
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Presencial:
Parodi Díaz Mauricio.
Peinado Ramírez Julián.
Pizarro Rodríguez María José. 
Pulido Novoa David Ernesto.
Quintero Romero Eloy Chichi.
Racero Mayorga David Ricardo. 
Restrepo Correa Ómar de Jesús. 
Reyes Kuri Juan Fernando. 
Rivera Peña Juan Carlos. 
Se registró, pero no está presente en el recinto, 

Robledo Gómez Ángela María 
Se registra presencialmente a:
Rodríguez Rodríguez Édward David. 
Rojas Lara Rodrigo Arturo. 
Salazar López José Eliécer.
Se registra al Representante Tamayo Marulanda 

Jorge Eliécer virtualmente.
Presencialmente a: 
Toro Orjuela Mauricio Andrés. 
Triana Quintero Julio César.
Valdez Rodríguez Edwin Alberto. 
Valencia Montaña Mónica Liliana. 
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime. 
Vega Pérez Alejandro Alberto. 
Vélez Trujillo Juan David. 
Villalba Hodwalker Martha Patricia.
Villamil Quessep Salim. 
Villamizar Meneses Óscar Leonardo. 
Wills Ospina Juan Carlos. 
Zabaraín de Arce Armando Antonio. 
Zuleta Bechara Erasmo Elías. 
Intervención Honorable Representante Óscar 

Tulio Lizcano González: 
Secretario Lizcano.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Está también registrado presencialmente del Río 

Cabarcas José Alonso y se aclara que el doctor Espinal 
Ramírez Juan Fernando también está en el recinto.

Se registra también al doctor Óscar Tulio Lizcano 
quien se encuentra en plataforma.

Intervención Honorable Representante Luis 
Fernando Gómez Betancourt: 

Señor Secretario, Fernando Gómez.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
El Representante Luis Fernando Gómez Betancourt 

está registrado presencialmente.

Martínez Restrepo César Eugenio.
Edwin Gilberto Ballesteros Archila, también se 

encuentra registrado presencialmente.
Intervención Honorable Representante Héctor 

Ángel Ortiz Núñez:
Héctor Ortiz, se registra en plataforma Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
El Representante Héctor Ángel Ortiz se registra, 

virtualmente.
Intervención Honorable Representante Nicolás 

Albeiro Echeverry Alvarán: 
Secretario, por favor me verifica Nicolás Albeiro 

Echeverry.
Intervención Honorable Representante Harold 

Augusto Valencia Infante: 
Secretario, Por favor Hárold Valencia virtual.
Intervención Honorable Representante Mónica 

María Raigoza Morales: 
Raigoza Morales.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Representante Carlos Julio Bonilla está presente 

en el Salón Elíptico y está registrado.
Intervención Honorable Representante César 

Eugenio Martínez Restrepo:
César Martínez Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Presencial y se había registrado virtualmente.
Intervención Honorable Representante Harold 

Augusto Valencia Infante: 
Secretario Hárold Valencia, por favor registrarme.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, doctor Mantilla.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hárold Valencia queda registrado. 
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Mantilla, continuamos cuando evacuen 

el recinto las personas que no son Parlamentarios, 
porque volvieron a superar el número permitido.

Por favor auxiliares del recinto y usted señor 
Secretario con la policía nos ayuden a evacuar las 
personas que no tienen la condición de Parlamentarios.

Intervención Honorable Representante Jaime 
Armando Yepes Martínez: 

Secretario, me puede hacer un favor Jaime Yepes 
me confirma si quedé en registrado.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Queda registrado doctor Jaime Yepes.
Intervención Honorable Representante Irma 

Luz Herrera Rodríguez: 
En igual sentido señor Secretario, Irma Herrera 

por favor.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Los que están en plataforma no tienen problema.
Se pueden registrar allá y queda registrado 

en plataforma, queda registrado en la página del 
Congreso, para las respectivas actas.

Por favor señores auxiliares, retirar a las personas 
que no tienen nada que ver con los Congresistas; por 
favor se retiran del recinto.

Los señores que no son Congresistas por favor, 
señores y señoras por favor retirarse, conminamos 
a que nos acompañen y se puedan retirar para que 
cumplamos con las normas de bioseguridad.

Intervención Honorable Representante Mónica 
María Raigoza Morales: 

Secretario buenas tardes, por favor Raigoza está 
registrada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctora si usted está en plataforma y se ha 
registrado, no tiene ningún problema; de todos modos, 
dejamos la constancia que Mónica María Raigoza 
Morales está en la plataforma.

Intervención Honorable Representante Mónica 
María Raigoza Morales: 

Gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Está registrada y participando del debate en el día 

de hoy.
Intervención Honorable Representante César 

Eugenio Martínez Restrepo:
¿Doctor Mantilla y Martínez?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
De igual manera el doctor Martínez, está registrado.
Intervención Honorable Representante Ángela 

Patricia Sánchez Leal: 
¿Doctor Mantilla, Ángela Sánchez está registrada 

verdad?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ángela Patricia Sánchez Leal está registrada. 
Intervención Honorable Representante Ángela 

Patricia Sánchez Leal: 
Gracias.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Acta número 091 de octubre 08 de 2019. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 982 de 2020.

Acta número 092 de octubre 15 de 2019. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1246 de 2020.

Acta número 093 de octubre 16 de 2019. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1450 de 2020.

Acta número 095 de octubre 30 de 2019. Publicada 
Gaceta del Congreso número 983 de 2020.

Acta número 105 de diciembre 2 de 2019. Publicada 
Gaceta del Congreso número 1247 de 2020.

Acta número 106 de diciembre 3 de 2019. Publicada 
Gaceta del Congreso número 1047 de 2020.

Acta número 107 de diciembre 4 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 93 de 
2021. 

Acta número 108 de diciembre 9 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 989 de 
2020.

Acta número 109 de diciembre 10 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1182 
de 2020.

Acta número 110 de diciembre 11 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 990 de 
2020.

Acta número 111 de diciembre 12 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1550 
de 2020.

Acta número 112 de diciembre 13 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1313 
de 2020.

Acta número 113 de diciembre 16 de 2019. 
Publicada en la Gaceta del Congreso número 1451 
de 2020.

Acta número 114 de diciembre 17 de 2019 
(Extraordinaria). Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 1048 de 2020.

Acta número 116 de diciembre 19 de 2019 
(Extraordinaria). Publicada en la Gaceta del Congreso 
número 991 de 2020.

Acta número 118 de abril 14 de 2020. Publicada en 
la Gaceta del Congreso número 1346 de 2020.

Acta número 120 de abril 23 de 2020. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1562 de 2020.

Acta número 124 de mayo 12 de 2020. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 94 de 2021.

Acta número 125 de mayo 15 de 2020. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 39 de 2021.

Acta número 126 de mayo 16 de 2020. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1562 de 2020.

Acta número 128 de mayo 21 de 2020. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1562 de 2020.

Acta número 129 de mayo 26 de 2020. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1562 de 2020.
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Acta número 130 de mayo 27 de 2020. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 10 de 2021.

Acta número 132 de mayo 29 de 2020. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1545 de 2020.

Acta número 134 de junio 05 de 2020. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1149 de 2020.

Acta número 135 de junio 09 de 2020. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1442 de 2020.

Acta número 136 de junio 11 de 2020. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1546 de 2020.

Acta número 142 de julio 20 de 2020. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 1150 de 2020.

Acta número 151 de agosto 14 de 2020. Publicada 
en la Gaceta del Congreso número 899 de 2020.

Existen las siguientes constancias sobre estas 
gacetas señor Presidente.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señor Presidente, han radicado en la Subsecretaría 
las siguientes constancias los Representantes en las 
cuales se menciona, que se abstienen de votar las 
actas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Hay dos formas doctor Raúl; lo primero en el chat 
pueden escribir las constancias sobre las actas que no 
van a votar, porque el chat hace parte contentiva del 
acta de esta sesión.

Segundo, quien quiera pedir el uso de la palabra se 
la vamos a dar; para que manifieste públicamente si 
quiere, que no va a votar alguna de las actas.

Tercero, pues lo que usted va leyendo las 
constancias, entonces en eso no vamos a tener afanes; 
la idea es que queden bien votadas estas actas y que 
queden tranquilos los Parlamentarios.

Sírvase inicialmente entonces leer las constancias 
doctor Raúl.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Deja constancia del Representante Álvaro Henry 
Monedero, que no vota el Acta número 116 del 19 
diciembre de 2019.

El Representante Juan Fernando Reyes Kuri, 
deja constancia que no vota el Acta número 116 de 
diciembre 19 de 2019.

El Representante Andrés David Calle Aguas, deja 
constancia que no vota ninguna de estas actas.

El Representante Eloy Chichi Quintero Romero, 
se abstiene de votar el Acta número 112 del 13 de 
diciembre 2019.

El Representante Óscar Camilo Arango Cárdenas, 
deja constancia de no votar las Actas números 92, 93, 
105 y 134.

La Representante Jénnifer Kristín Arias Falla, deja 
constancia que no vota el Acta número 112 del 13 de 
diciembre.

El Representante León Freddy Muñoz Lopera, 
deja constancia que no vota el Acta número 151, 129 
y 130.

El Representante Nilton Córdoba Manyoma, deja 
constancia que no vota el Acta número 134.

La Representante Adriana Magali Matiz, deja 
constancia de no votar las Actas números 105, 106, 
107 y 113.

Harry Giovanny González García, deja constancia 
de no votar el Acta número 91 de octubre 8 de 2019.

El Representante Crisanto Pisso Mazabuel, deja 
constancia de no votar el acta No. 151 del 14 de 
agosto de 2020.

El Representante Alfredo Ape Cuello Baute, deja 
constancia de no votar las Actas números 134, 111, 
112 y 116.

El Representante Julián Peinado Ramírez, deja 
constancia de que no votan las Actas 95 y 109.

El Representante Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
no vota las Actas números 128, 142 y 151.

La Representante Ángela Patricia Sánchez Leal, 
no vota las Actas números 95, 114, 116 y 136.

El Representante Óscar Hernán Sánchez León, no 
vota el Acta número 110, 111 y el Acta 112.

El Representante Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda, no vota el Acta número 107 de diciembre 
4 de 2019.

El Representante Bayardo Gilberto Betancourt 
Pérez, no vota el Acta número 107 y 151.

El Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado dice que vota todas las actas.

El Representante Carlos Mario Farelo Daza, no 
vota las Actas números 95, 106 y 107.

El Representante Ciro Fernández Núñez, no vota 
las Actas números 132 y 151.

El Representante Erasmo Elías Zuleta Bechara, no 
vota el Acta número 134.

El Representante Faber Alberto Muñoz Cerón, no 
vota el Acta número 92.

El Representante Fabián Díaz Plata, se abstiene de 
votar el Acta número 112.

El Representante Emeterio José Montes de Castro, 
se abstiene de votar el acta 93 y el acta 95.

El Representante Cristian José Moreno Villamizar, 
no vota el Acta número 93, 95 y 112. 

El Representante Franklin del Cristo Lozano de la 
Ossa, no vota las Actas números 95, 105 y 112.

El Representante Héctor Ángel Ortiz Núñez deja 
constancia de que no vota el Acta número 112 del 13 
de diciembre de 2019.
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El Representante Jon Jairo Roldán Avendaño, no 
vota las Actas números 109, 110 y 111.

El Representante Juan Diego Echavarría Sánchez, 
no vota el Acta número 111 de diciembre 12 de 2019.

La Representante Nubia López Morales, deja 
constancia de no votar el acta 91 del 8 octubre de 
2019.

La Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut, 
deja constancia que no vota el Acta número 95 de 
octubre 30 de 2019.

El Representante Henry Fernando Correal Herrera, 
no vota el Acta número 95 del 30 octubre de 2019.

El Representante Hernando Guida Ponce, deja 
constancia que no vota las Actas números 106, 107 
y 151.

El Representante Hernán Gustavo Estupiñán 
Calvache, no vota el Acta número 108 y 109.

El Representante Inti Raúl Asprilla Reyes, deja 
constancia de que no vota el Acta número 135 de 
junio 9 de 2020.

El Representante Jaime Rodríguez Contreras, deja 
constancia que no vota el Acta número 129, 130 y 
136.

El Representante John Harley Murillo Benítez, 
deja constancia de no votar las Actas números 91, 
105, 108, 113, 116.

El Representante Jorge Enrique Burgos Lugo, no 
vota las Actas 92 y 93.

El Representante José Daniel López Jiménez, deja 
constancia de que no vota el Acta número 116.

El Representante José Luis Pinedo Campo, 
también deja constancia de no votar el Acta 107 del 4 
diciembre 2019.

El Representante Juan Carlos Rivera Peña, no vota 
el Acta número 93 del 16 de octubre de 2019.

El Representante Juan Carlos Wills Ospina, no 
vota las Actas números 95, 109, 110 y 111.

La Representante Margarita María Restrepo 
Arango, no vota las Actas números 113, 114, 116, 118 
y 151.

El Representante Néstor Leonardo Rico Rico, deja 
constancia de no votar las Actas números 109, 108, 
91.

La Representante Neyla Ruiz Correa, deja 
constancia de no votar el Acta número 92.

El Representante Nicolás Albeiro Echeverry 
Albarán, deja constancia de no votar el Acta número 
92.

El Representante Óscar Darío Pérez Pineda, deja 
constancia de no votar el Acta número 111.

El Representante Óscar Leonardo Villamizar, no 
vota el Acta número 93 y el Acta número 134.

El Representante Óscar Tulio Lizcano González, 
no vota las Actas número 105, 112, 113, 134 y 151.

La Representante Sara Elena Piedrahíta Lyons, no 
vota el Acta número 111, 112, y 116.

El Representante Wílmer Ramiro Carrillo 
Mendoza, deja constancia de no votar las Actas 
número 92, 93, 105, 106, 107.

El Representante Yamil Hernando Arana Padauí, 
deja constancia no votar el Acta número 92, 93, 108, 
109, 110, 111 y 112.

La Representante Norma Hurtado Sánchez, no 
vota el acta 112 del 13 diciembre 2019.

La Representante Mónica María Raigoza Morales, 
no vota el Acta número 95, 112 y 114.

El Representante José Gustavo Padilla Orozco, no 
vota el Acta número 112.

El Representante Carlos Eduardo Acosta Lozano, 
no vota el Acta número 109. 

El Representante José Gabriel Amar Sepúlveda, 
no vota el Acta número 91.

La Representante Ángela María Robledo Gómez, 
no vota las Actas número 91, 92, 93, 95, 105, 106, 
107, 108, 110, 111, 112, 113, 114, 116, 118, 120, 123, 
124, 125, 126, 128, 129, 130, 132, 134, 135 y 136.

El Representante Jairo Humberto Cristo Correa, 
no vota el Acta número 92.

El Representante César Augusto Pachón Achury 
no vota el Acta número 93.

El Representante Élbert Díaz Lozano no vota el 
Acta número 112. 

El Representante Jairo Reynaldo Cala Suárez, no 
vota las Actas números 110, 111, 112 y 129.

El Representante Milton Hugo Angulo Viveros, no 
vota el Acta número 112.

La Representante Karen Violet Cure Corsione, no 
vota las Actas números 95, 107, 111 y 112. 

El Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
deja constancia de no votar las Actas 92, 108, 126. 

La Representante María Cristina Soto de Gómez, 
no vota las Actas 91, 108, 109, 110, 111 y 112.

El Representante Erwin Arias Betancourt, deja 
constancia no votar el Acta número 120.

El Representante Álvaro Hernán Prada Artunduaga, 
no vota el Acta número 91.

El Representante Enrique Cabrales Baquero, no 
vota las Actas números 110, 111, 112, 113 y 114. 

El Representante Juan Pablo Celis Vergel, no vota 
el Acta número 91.

El Representante Álvaro Hernán Prada Artunduaga, 
no vota las Actas 113, 114 y 116. 

El Representante Luis Fernando Gómez 
Betancourt, no vota el Acta número 112 del 13 
diciembre de 2019. 

El Representante Fabio Fernando Arroyave Rivas, 
no vota el Acta número 116. 
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El Representante José Luis Correa López, no vota 
el acta número 105 y 106.

La Representante Diela Liliana Benavides Solarte, 
no vota el acta número 112.

Señor Presidente, han sido leídas las constancias 
que presentaron los Representantes sobre las actas en 
consideración de la Plenaria.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Raúl está manifestando, el doctor José 
Edilberto Caicedo que no fue leída su constancia, 
José Edilberto Caicedo léase el chat, lea el chat de la 
plataforma.

El Representante Caicedo manifiesta que no le fue 
leída su constancia, ¿es así doctor Caicedo?

Tampoco, la de la doctora Nidia Marcela Osorio.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Si gusta creo que la leí señor Presidente, pero si 

gusta volvemos a darle lectura a la constancia del 
Representante José Edilberto Caicedo Sastoque, 
quien no vota las Actas números 92 y 108 por cuanto 
no asistió a esas sesiones.

Intervención Honorable Representante José 
Edilberto Caicedo Sastoque:

Gracias Secretario.
Intervención Honorable Representante Óscar 

Darío Pérez Pineda: 
Secretario Óscar Darío Pérez leyó solamente el 

Acta número 111 y en la constancia dice 111 y 112. 
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Se deja constancia de que el Representante Óscar 

Darío Pérez Pineda, no vota el Acta número 112. 
Intervención Honorable Representante Élbert 

Díaz Lozano:
Señor Presidente. 
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Élbert Díaz Lozano, no vota según la constancia 

que deja las Actas números 95 y 112.
Intervención Honorable Representante Élbert 

Díaz Lozano:
Sí porque solo leyó la 112, es la 95 y 112, gracias 

Secretario.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Raúl, la de la doctora Nidia Marcela 

también.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nidia Marcela Osorio Salgado, no vota el Acta 

número 110. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Se cierra entonces la discusión señor Secretario.

Intervención Honorable Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego: 

Le digo al Secretario, que me diga si llegó la mía 
por favor. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Raúl, usted leyó las constancias del doctor 
Jorge Gómez.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí se leyó la constancia de Jorge Alberto Gómez 
Gallego.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jorge, sí fueron leídas.

Intervención Honorable Representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego: 

Disculpen, se me cayó un rato el internet.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Luis Correa está presente en el 
recinto y hemos sido informados que usted está de 
cumpleaños hoy, feliz cumpleaños doctor José Luis, 
que mi Dios le dé muchos años más de vida.

Señor Secretario, se cierra entonces la discusión 
sobre las actas que usted ha leído, se dejan las 
constancias debidas doctor Raúl.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

El Representante John Jairo Berrío, no vota el acta 
110. Señor Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada, bien pueda.

Intervención Honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas: 

Presidente, solamente para dejar constancia que 
me abstengo de votar las actas 105 y 106 del 2 y 3 de 
diciembre del año 2019. Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Queda constancia en el acta doctor Lozada.

Señor Secretario, aprueba entonces esta Plenaria 
las actas leídas por usted, con las constancias 
debidamente leídas, muchas de ellas y las otras 
quedaron en el chat de la plataforma, además de la 
intervención de algunos Parlamentarios. 
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Honorable Plenaria 
¿si aprueban las actas leídas con las constancias y el 
señalamiento además los que dejaron constancias en 
el chat y no fueron leídos quedando en registro y así 
va quedar en las actas?

No deben preocuparse, quien vaya votar en contra 
por favor manifestarlo. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, antes de que lo anuncie, doctor César 
Ortiz bien pueda.

Intervención Honorable Representante César 
Augusto Ortiz Zorro:

No Presidente, el Secretario ya hizo la aclaración. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, continúe Secretario, bien pueda termine 
de anunciar la aprobación de las actas por la Plenaria.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta entonces la Presidencia a los Honorables 
Representantes ¿si aprueban las actas leídas con las 
constancias ya reseñadas?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Ángela.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Han sido aprobadas por unanimidad, señor 

Presidente las actas leídas.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Secretario, un segundo doctora Ángela María 

Robledo, bien pueda
Intervención Honorable Representante Ángela 

María Robledo Gómez: 
Gracias Presidente, no es solamente para hacer 

una aclaración; porque son una gran cantidad de actas 
que yo no puedo suscribir; pero decir y recordar que 
yo estaba en este momento fuera del Congreso de la 
República, esas sesiones obedecen al tiempo en el 
cual yo no fui Congresista de la República. Gracias 
Presidente Blanco.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, ahora sí señor Secretario, disculpe las 
interrupciones que además son válidas.

Clausure usted la aprobación de las actas por parte 
de la Plenaria. 

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Señor Presidente disculpe, acabó de llegar 2 
constancias más de Wadith Alberto Manzur Imbett.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Ya las va a leer entonces, pero permítame; doctor 
Óscar Darío Pérez, bien pueda.

Intervención Honorable Representante Óscar 
Darío Pérez Pineda: 

Presidente una pregunta y ¿por qué no los votamos 
nominalmente, me parecería siendo actas?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Porque señor Representante, algunos están 
manifestando no votar alguna de ellas; entonces no 
podemos hacer en bloque, además así fue aprobado el 
Orden del Día y ya fueron aprobadas las actas.

Secretario, dígalo usted por favor en el sistema.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, han sido aprobadas las actas 

leídas de los Honorables Representantes que se 
abstuvieron de votar algunas actas, así quedó reseñado 
incluyendo al doctor Óscar Darío Pérez Pineda, los 
que dejaron constancias en el chat también quedan 
registrados; así no sean reseñados directamente por el 
Secretario y el Subsecretario quedan en el acta. Señor 
Presidente ya fue terminado ese punto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente punto en el Orden del 
Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Anuncio de proyectos, señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase señor Secretario anunciar proyectos.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, para que usted lo tenga en cuenta 

hay unas proposiciones que se van a leer al final si 
usted lo permite.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto leamos las proposiciones, antes de hacer 
los anuncios para poder someterlas a consideración.

Doctor Raúl, bien pueda léase las proposiciones y 
las solicitudes de audiencias; porque hay un número 
importante que han sido radicadas durante los últimos 
días.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí señor Presidente ha radicado una proposición 
que dice lo siguiente:

Proposición citación a debate de control político.
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Respetuosamente solicito se cite a debate de control 
político a la señora Claudia Nayibe López Alcaldesa 
Mayor de Bogotá, tema seguridad en Bogotá. 

Lo anterior, fundamentado en el Auto 080 de 1998 
de la Corte Constitucional, en el cual se establece 
“Los gobernadores y los alcaldes como funcionarios 
pertenecientes a la rama ejecutiva también, pueden 
ser sujetos pasibles de citaciones por parte de las 
Comisiones Permanentes en desarrollo de sus 
funciones de control político, el control político que 
realiza el Congreso sobre tales servidores estatales, 
solamente puede recaer sobre asuntos de interés 
Nacional y no de carácter netamente local, pues en 
este último evento dicho control le compete ejercerlo 
a los Consejos Municipales ya las Asambleas 
Departamentales”.

Firman: Armando Antonio Zabaraín de Arce, Juan 
Carlos Wills Ospina, Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Juan Carlos Rivera Peña y José Élver Hernández 
Casas.

Siguiente proposición:
Referencia: Proposición debate de control 

político “Lucha contra el narcotráfico en necesidad 
de la aspersión como mecanismo complementario 
de la erradicación de cultivos ilícitos en el territorio 
Nacional”.

En nuestra condición de Congresistas de la 
República y en concordancia con lo establecido en la 
Ley Quinta de 1992, solicitamos a esta corporación se 
cite a debate de control político:

Al Ministro de Defensa Nacional, doctor Diego 
Andrés Molano Aponte; al Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, doctor Carlos Eduardo Correa 
Scaf; al Ministro de Salud y Protección Social, doctor 
Fernando Ruiz Gómez; al Ministro de Justicia y del 
Derecho, doctor Wilson Ruiz Orjuela; al Ministro 
del Interior, doctor Daniel Palacio Martínez; y al 
Consejero Presidencial para la Estabilización y 
Consolidación, Emilio José Archila Peñalosa; para 
en el marco de sus competencias, presenten informe 
y respondan al cuestionario anexo a esta proposición 
ante la Plenaria de la Cámara de Representantes 
sobre la lucha contra el narcotráfico y la necesidad 
de la aspersión como mecanismo complementario 
de la erradicación de cultivos ilícitos en el territorio 
Nacional. 

Lo anterior, de conformidad que en el mes de 
octubre del año 2015 como resultado del informe de 
la Organización Mundial de la Salud, donde calificaba 
al glifosato como probablemente cancerígeno para los 
humanos y en cumplimiento de un fallo de la Corte 
Constitucional, en el sentido que se aplicará el principio 
de precaución en caso de que no se encontrará una 
conclusión definitiva sobre la inexistencia de riesgos 
derivados del uso de este herbicida, fue suspendida la 
estrategia de erradicación de cultivos ilícitos a través 
del aspersión aérea de este compuesto.

A partir del año 2012, junto al cambio de Gobierno 
nacional y la estrategia para la lucha contra las drogas 
del expresidente Santos, se produjo el área sembrada 

en coca se incrementará de 48.000 hectáreas hasta 
169.000 en el año 2018.

A partir de la posesión del Presidente de la 
República Iván Duque, la política antidrogas ha tenido 
como fin generar nuevas estrategias para combatir el 
narcotráfico y la criminalidad asociada a estos delitos, 
con el fin de salvaguardar la defensa Nacional y la 
protección del medio ambiente.

A causa de lo anterior, se ha logrado revertir el 
crecimiento del área de cultivos ilícitos en el país. 
No obstante, la coca continúa presentándose en 
más de 25 departamentos del territorio Nacional, 
haciéndose necesario adoptar una estrategia rigurosa 
y multidimensional.

Por esta razón, desde finales del mes de febrero de 
2021, el Gobierno nacional se encuentra definiendo 
los lineamientos para el control de los riesgos 
asociados a la salud y el medio ambiente, en el marco 
de la erradicación de cultivos ilícitos mediante la 
aspersión aérea, como estrategia destrucción total 
de los cultivos ilícitos garantizando la protección del 
medio ambiente, de la población que se encuentra en 
la zona de influencia.

Celebrando la decisión del Gobierno nacional y 
como medida de gran importancia para la reducción 
de los cultivos ilícitos se convoca a el debate control 
político, al señor Ministro de Defensa a que comparta 
ante la Plenaria de la Cámara de Representantes, 
los resultados y acciones encaminados a la lucha 
antidrogas y al combate de la criminalidad asociada a 
estos actos delictivos.

Se adjunta esta proposición, se anexa el cuestionario 
correspondiente a la citación.

Firman: Juan David Vélez Trujillo, Juan Manuel 
Daza Iguarán, Christian Munir Garcés Aljure y 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila. 

Siguiente proposición: 
Proposición debate control político plan de 

inmunización para la población colombiana contra el 
Covid 19.

En razón de la Emergencia Sanitaria declarada 
por el Ministerio de Salud mediante Resolución 385 
del 12 de febrero de 2020, por la cual se declara 
la emergencia sanitaria por causa del coronavirus 
Covid-19 y se adoptan medidas para hacer frente al 
virus, al igual que el estado de emergencia decretado 
por el Presidente de la República mediante Decreto 
417 del 17 de marzo 2020, “por el cual se declara un 
Estado Emergencia Económica, Social y Ecológica 
en todo el territorio Nacional a causa de la pandemia 
mundial generada por la enfermedad del virus SARS 
- CoV-2 que ocasiona la enfermedad coronavirus 
Covid-19.

Teniendo en cuenta el 18 de diciembre de 2020 
el Ministro de Salud y Protección Social presentó al 
Plan Nacional de Vacunación contra el Covid -19, 
con el cual anunció que el país compró 40 millones de 
dosis de biológicos para 20 millones de colombianos, 
que serán aplicadas gratuitamente en 2021. Según se 
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informó el Gobierno nacional firmó el 16 de diciembre 
el contrato con AstraZeneca por 10 millones de dosis 
y el 17 diciembre con Pfizer por la misma cantidad, 
además desde el 30 octubre se suscribió el acuerdo 
multilateral con el mecanismo Covax por 20 millones 
de dosis, para un total de 40 millones que llegaran a 
Colombia en el transcurso del próximo año. 

Así mismo, el martes 12 de enero de 2021 el 
Gobierno dio a conocer las dosis proyectadas de 
vacunas del virus SARS - CoV- 2 que se tendrán 
mensualmente este año, de manera tentativa y que 
son de diferentes compañías y se está sujeto a sus 
entregas. El jefe de la cartera de Salud, Fernando 
Ruiz aseveró que tiene que se tienen convenios con 
Pfizer y AstraZeneca por 5 millones de vacunas de 
doble dosis con cada farmacéutica y con Janssen, 
por 9 millones más de única dosis para un total de 
29 millones de vacunas, para cubrir inicialmente a la 
población priorizada; del total de más de 34 millones 
de colombianos sujetos de vacunación que permitan 
generar inmunidad de rebaño en la en la población. 
Finalmente presentan un borrador del decreto en el 
que se detalla la manera cómo se llevará a cabo el 
plan de vacunación en Colombia, los cumplimientos, 
pagos y demás situaciones a tener en cuenta en este 
proyecto inmunización contra Covid-19.

Por lo que no es claro, es la ejecución del plan de 
inmunización para la población colombiana contra el 
Covid-19, las negociaciones previas de acceso a los 
contratos de compra de vacunas, la destinación de 
recursos públicos en la atención en salud relacionadas 
con la pandemia, se menciona que solo se podrá 
importar las vacunas que tengan autorización de 
una emergencia expedida por el Invima, importante 
mencionar que es hasta el momento, solo Pfizer tiene 
ese aval.

Por las anteriores consideraciones, apruébese por 
la Plenaria de la Cámara Representante realización 
de un debate control político sobre: el plan de 
inmunización para la población colombiana contra el 
Covid-19 y la destinación de recursos públicos y la 
atención en salud relacionados con la pandemia. Para 
tal efecto, cítese al Ministro de Salud y Protección 
Social Fernando Ruiz Gómez.

Así mismo, invítese al señor Procurador General 
de la Nación, Fernando Carrillo Flores; al Contralor 
General de la Nación, Felipe Córdoba Larrarte; al 
Director General de la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres, Eduardo González Angulo; 
al Director Federación Médica Colombiana, a Sergio 
Isaza Villa Director de la Asociación Colombiana de 
Especialistas en Urgencias Médicas y al Director de 
Colegio Médicos de Bogotá.

Anexa el cuestionario.
Firma: María José Pizarro Rodríguez.
Siguiente Proposición:
Referencia: Proposición debate de control político 

sobre el proceso vacunación contra el Covid-19 en 
Colombia.

En mi condición de Representante a la Cámara 
con el fundamento en el artículo 249 la Ley Quinta de 
1992, solicito se cite al Ministro de Salud y Protección 
Social, doctor Fernando Ruiz Gómez; a la Directora 
del Instituto Nacional de Salud, doctora Martha 
Ospina; al Director General del Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos Invima, 
doctor Julio César Aldana; al Superintendente de 
Salud Nacional, doctor Fabio Aristizábal Ángel; y 
a la Ministra de Ciencia Tecnología e Innovación, 
doctora Maribel Gisela Torres Torres a un debate de 
control político, sobre el proceso vacunación contra el 
Covid-19 en Colombia.

De igual forma, acorde con el artículo 249 literal d 
de la Ley Quinta 1992, se solicitan las entidades que 
se dé respuesta dentro de los cinco días siguientes al 
calendario al recibo el siguiente cuestionario.

Se anexan el cuestionario mencionado.
Firma: esta proposición los Representantes a la 

Cámara Buenaventura León León, Juan Carlos Wills 
Ospina y otras firmas.

Siguiente Proposición:
Referencia: Proposición al proceso de vacunación 

contra el Covid-19 en Colombia.
En mi condición de Representante a la Cámara 

y con fundamento en el artículo 249 la Ley Quinta 
1992, solicitó adherirme a la proposición de citación 
de los Honorables Representantes Buenaventura 
León León y Felipe Andrés Muñoz Delgado, radicado 
el 12 de febrero firmado ante el Presidente de la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
donde se cita al Ministro de Salud Protección Social, 
doctor Fernando Ruiz Gómez; a la Directora del 
Instituto Nacional de Salud, doctora Marta Ospina; al 
Director General del Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos Invima, doctor Julio 
César Aldana; al Superintendente Nacional de Salud, 
doctor Pablo Aristizábal Ángel; y a la Ministra de 
Ciencia Tecnología e Innovación, doctora Mabel 
Gisela Torres Torres a un debate control político 
sobre el proceso de vacunación contra la Covid-19 en 
Colombia.

De igual manera, acorde con el artículo 249 literal 
d de la Ley Quinta de 1992, se solicita a las entidades 
que se dé respuesta al mismo cuestionario que 
radicaron los mencionados Representantes, dentro 
de los cinco días siguientes calendario al recibo el 
siguiente cuestionario, el cual se vuelve a transcribir 
a continuación.

Anexa el cuestionario.
Firma: Armando Antonio Zabaraín D’ Arce.

Siguiente Proposición:
Proposición para que se cite a control político según 

lo establecido en la Ley Quinta de 1992, al Ministro 
de Comercio, José Manuel Restrepo Abondano; para 
que explique la situación comercial y los aranceles 
a las importaciones del sector textil, confecciones y 
responde al siguiente cuestionario.
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Se anexa cuestionario.
Firma: Jorge Alberto Gómez Gallego.
Siguiente Proposición:

Proposición de debate control político.
En nuestra condición de Representantes a la 

Cámara y conforme a lo establecido en los artículos 
233 y 249 de la Ley Quinta de 1992, de manera 
respetuosa solicitamos a la Honorable Plenaria 
de la Cámara de Representantes, citar a debate 
de control político al Ministro del Interior, doctor 
Daniel Palacio Martínez; al Ministro de Defensa 
Nacional, doctor Diego Molano Aponte; al Director 
de la Unidad de Protección, doctor Alfonso Campo 
Martínez; al Director General de la Policía Nacional, 
Mayor General Jorge Luis Vargas; para que rindan 
un informe referente a las actuaciones realizadas por 
parte de su cartera ministeriales, frente a la protección 
de los líderes sociales en Colombia, de acuerdo con el 
cuestionario anexo.

En ese mismo sentido y dada la importancia al 
tema para nuestro país, solicito la transmisión del 
debate control político en vivo a través del Canal 
Institucional del Congreso de la República.

Firman: Jénnifer Kristín Arias Falla, Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila, Jairo Giovany 
Cristancho Tarache, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, 
Juan Fernando Espinal Ramírez, José Vicente 
Carreño Castro, Juan David Vélez Trujillo, Óscar 
Leonardo Villamizar Meneses.

Se anexan el cuestionario correspondiente. 
Siguiente proposición:

Proposición, en nuestra condición de 
Representantes a la Cámara y en los términos del 
artículo 6° numeral 3, 233 y 234 y siguientes de la 
Ley Quinta de 1992, solicitamos se cite mediante 
sesión formal virtual a debate de control político 
en día y hora que programe la Mesa Directiva, a 
la señora Ministra de Transporte, doctora Ángela 
María Orozco Gómez; al señor Presidente de la ANI, 
doctor Manuel Felipe Gutiérrez Torres, con el fin de 
analizar el tema relacionado con el retiro de los peajes 
Niquía, Trapiche y Cabildo; ubicados en jurisdicción 
de los municipios de Bello Copacabana, Girardota y 
Barbosa en el área metropolitana del Valle de Aburrá 
departamento de Antioquia.

Invítese al señor Secretario Regional y Sectorial 
de Infraestructura Hábitat y Sostenibilidad (SERES), 
doctor Juan Pablo López Cortés; al señor Director del 
Área Metropolitana del Valle de Aburrá, doctor Juan 
David Palacios Córdoba Cardona; al señor Alcalde 
Municipal de Bello Antioquia, doctor Óscar Andrés 
Pérez Muñoz; al señor Alcalde de Copacabana 
Antioquia, doctor Héctor Monsalve Restrepo; al señor 
Alcalde Municipal de Girardota Antioquia, doctor 
Armando Agudelo Torres; al señor Alcalde Municipal 
de Barbosa Antioquia, doctor Édgar Augusto Gallego 
Arias; al Señor Contralor General de la República 
doctor, Carlos Felipe Córdoba Larrarte; y a la señora 
Procuradora General de la Nación, doctora Margarita 

Cabello Blanco, según cuestionario que se adjuntará 
posteriormente. 

Firman esta proposición los Representantes: John 
Jairo Roldán Avendaño, Mauricio Parodi Díaz, John 
Jairo Berrío López, John Jairo Bermúdez Garcés y 
Nidia Marcela Osorio Salgado.

Siguiente proposición.
Referencia: solicitud de audiencia pública.
De conformidad con el artículo 230 y 264 numeral 

3° de la Ley Quinta de 1992 y teniendo en cuenta el 
trámite del Proyecto de Ley 410 de 2020 Cámara, 
por el cual se elimina las prácticas taurinas en el 
territorio Nacional y se dictan otras disposiciones, 
por intermedio suyo y en nuestra condición de 
Representantes a la Cámara, considerando las más de 
50 manifestaciones de interés por parte de sectores 
relacionados con las prácticas taurinas, solicitamos 
celebrar audiencia pública con relación al tema en 
la fecha que la corporación y la Mesa Directiva lo 
dispongan, como insumo para la construcción del 
informe de ponencia para segundo debate al Proyecto 
de ley en cuestión.

A su vez, se solicita se invite a la Ministra del 
Interior, doctora Alicia Arango; al Ministro del 
Trabajo, doctor Ángel Custodio Cabrera; a la Ministra 
de Cultura, doctora Carmen Inés Vázquez; al Ministro 
de Comercio, Industria y Turismo, doctor José 
Manuel Restrepo; al Ministro de Ambiente, doctor 
Carlos Correa; al Director General del SENA, doctor 
Carlos Mario Estrada, y a la ciudadanía en general.

Firman: Juan Manuel Daza Iguarán, Álvaro 
Hernán Prada Artunduaga, Jorge Enrique Burgos 
Lugo, Juan Pablo Celis Vergel y Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi.

Siguiente Proposición:
Proposición de audiencia pública.

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 
del artículo 264 de la de la Ley Quinta de 1992, en mi 
calidad de autora de la Ley 2020 de 2020, por medio 
de la cual se crea el registro nacional de obras civiles 
inconclusas de las entidades estatales y se dictan 
otras disposiciones.

Solicito respetuosamente a la Mesa Directiva de 
la Honorable Cámara de Representantes, citar a la 
audiencia pública “Radiografía de las obras públicas, 
corrupción y elefantes blancos”, para socializar la 
implementación de la mencionada ley junto a los 
organismos de control y demás interesados.

Por tratarse de una audiencia de interés Nacional, 
solicito que la misma sea transmitida en vivo a través 
del Canal del Congreso y por la cuenta oficial de 
YouTube de la Cámara de Representantes. 

A continuación, se relacionan los invitados esta 
audiencia pública:

Carlos Felipe Córdoba Larrarte, Contralor 
General de la República; Luis Carlos Pineda 
Téllez, Contralor Delegado para la Participación 
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Ciudadana; María Fernanda Rangel, Directora de 
Información, Análisis y Reacción Inmediata; la 
Contraloría General de la República, José Andrés 
Omeara Rivera; Director General de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 
Eficiente, Beatriz Elena Londoño Patiño; Secretaría 
de Transparencia de la Presidencia de la República, 
Ana María Palau; Carlos Eduardo Cava Rogers, 
Contralor del Departamento del Magdalena; Iván 
Darío Delgado Triana, Contralor Municipal de 
Ibagué; Dídier Alberto Tavera Amado, Federación 
Nacional de Departamentos; Luis María Zapata 
Zapata, Directora de la Asociación Colombiana de 
Ciudades Capitales Asocapitales; Emma Claudia 
Castellanos, Senadora de la República y Luis Felipe 
Henao Cardona, exministro Académico.

Señor Presidente, han sido leídas las proposiciones 
y las audiencias públicas presentadas en la 
Subsecretaría General. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, las proposiciones leídas por 
el señor Subsecretario y la solicitud de audiencia 
pública.

Se abre la discusión.
Tiene la palabra la doctora Margarita Restrepo, 

usted pidió la palabra por el chat.
Intervención Honorable Representante 

Margarita María Restrepo Arango: 
Gracias Presidente, pedí la palabra para suscribirme 

al debate de control político, que acaban de radicar los 
Representantes Cristian Garcés, Juan David Vélez y 
otros sobre el tema del glifosato.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene que ser doctora Margarita, que las personas 
que nos suscribieron la proposición; permitan 
que usted acompañe esa proposición, doctor Raúl 
Subsecretario.

Intervención Honorable Representante 
Margarita María Restrepo Arango: 

Ya pido que envíen un comunicado.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Firman esa proposición señor Presidente, los 

Representantes Juan David Vélez, Christian Munir 
Garcés, Juan Manuel Daza Iguarán y Edwin 
Ballesteros Archila.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto, si algunos de ellos están presentes y 
manifiestan.

Intervención Honorable Representante 
Christian Munir Garcés Aljure: 

Presidente Christian Garcés, estamos de acuerdo 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctor Christian, bueno doctora Margarita 
queda usted también suscribiendo la proposición.

Se cierra entonces la discusión.
Intervención Honorable Representante 

Margarita María Restrepo Arango: 
Muchísimas gracias, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario ¿aprueba esta Plenaria las 

proposiciones y las solicitudes de audiencia leídas por 
el Subsecretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Honorable Plenaria ¿si 
aprueban las proposiciones leídas?

Si alguien va a votar en contra, por favor 
manifestarlo en estos instantes.

Señor Presidente, ha sido aprobado por unanimidad 
las proposiciones leídas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Siguiente punto en el Orden del Día, Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Anuncio de proyectos.
Se anuncia proyectos para la sesión del día 

miércoles 17 de marzo.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Dos de la tarde.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dos de la tarde, los siguientes proyectos de ley o 

cuando se tramiten proyectos de ley o acto legislativos.
Proyecto de ley número 283 de 2019 Cámara:
Proyecto de ley número 126 de 2020, 125 de 

2020 Cámara, por medio del cual se instituye las 
cabalgatas como una actividad económica, recreativa 
y cultural en el territorio colombiano.

Y la anterior era por medio del cual se sustituye el 
título 11 de los delitos contra los recursos naturales y 
el medio ambiente de la Ley 599 del 2000.

Proyecto de ley número 429 de 2020 Cámara, 
362 de 2020 Senado 352 de 2020 Senado, acumulado 
con el Proyecto de ley 262 de 2020 Senado, por la 
cual se regula el trabajo en casa y se dictan otras 
disposiciones.

Proyecto de ley número 464 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se establece el régimen para 
el abanderamiento de naves y artefactos navales en 
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Colombia y se disponen incentivos para actividades 
relacionadas con el sector marítimo.

Proyecto de ley número 044 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se otorga seguridad jurídica y 
financiera al seguro agropecuario y se dictan otras 
disposiciones en favor del agro.

Han sido anunciados los proyectos de ley, para la 
sesión ordinaria el día 17 de marzo a partir de las dos 
de la tarde, señor Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos entonces a levantar la 
Plenaria del día de hoy y vamos a citar para mañana 
17 de marzo, día miércoles a las dos de la tarde, sesión 
ordinaria con el desarrollo de los proyectos de ley 
que usted acaba de mencionar. Sírvase levantar señor 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se levanta la sesión, siendo las 5:33 p. m., del día 
16 de marzo de 2021 y se ha citado como ya se dijo, 
para el día miércoles 17 de marzo a partir de las dos 
de la tarde.

Muy buenas tardes a todos y todas.

PROPOSICIONES
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El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ.

La Primera Vicepresidenta,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA.

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO.

El Secretario General
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.

El Subsecretario General, 
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021
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